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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Presidencia
1088 Decreto de la Presidencia n.º 15/2021, de 19 de febrero, por el que se cesa 
a doña Beatriz Ballesteros Palazón como Consejera de Transparencia, Participación 
y Administración Pública. 5079

Consejería de Educación y Cultura
1089	 Orden	de	4	de	febrero	de	2021,	por	 la	que	se	modifica	 la	Orden	de	7	
mayo de 2019 de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que 
se	resuelve,	con	carácter	definitivo,	el	concurso	de	traslados	para	la	provisión	de	
plazas correspondientes a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza 
Secundaria,	Catedráticos	y	Profesores	de	Escuelas	Oficiales	de	Idiomas,	Profesores	
de Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, 
Profesores Técnicos de Formación Profesional y Maestros de Taller de Artes Plásticas 
y Diseño convocado por Orden de 26 de octubre de 2018, de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes. 5080

Consejería de Fomento e Infraestructuras
1090	 Orden	de	9	de	febrero	de	2021,	por	la	que	se	modifica	la	Orden	de	10	de	
septiembre de 2019, de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, de delegación 
de competencias del titular del departamento en los titulares de los Órganos 
Directivos de la Consejería. 5082

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Hacienda
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

1091 Resolución de la Directora de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia 
por la que se somete a información pública y audiencia de los interesados el 
Proyecto de Orden de la Consejería de Presidencia y Hacienda por la que se crea 
la Sede Electrónica y el Registro Electrónico Tributario de la Agencia Tributaria de 
la Región de Murcia.  5084

Consejería de Educación y Cultura
1092 Resolución de 10 de febrero de 2021, por la que se dispone la publicación 
en	el	Boletín	Oficial	de	 la	Región	de	Murcia	de	 la	“Adenda	al	convenio	entre	el	
Ministerio de Defensa, el Ministerio de Educación y Formación Profesional y la 
Comunidad de la Región de Murcia, para impartir las enseñanzas de formación 
profesional	en	los	centros	docentes	militares	de	formación,	firmado	el	7	de	octubre	
de 2019”.  5085

1093 Resolución conjunta de 17 de febrero de 2021, de la Dirección General 
de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad y de la Dirección General de 
Planificación	Educativa	 y	Recursos	Humanos,	 por	 la	 que	 se	 dictan	 instrucciones	
relativas al programa «Horarios Integrados» para el año académico 2021-2022. 5090

Consejería de Fomento e Infraestructuras
1094 Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se 
determinan los precios máximos aplicables a las Viviendas Protegidas de Promoción 
Pública	o	Social	en	la	Región	de	Murcia	y	se	delimitan	las	áreas	geográficas.	 5103
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4. Anuncios

Consejería de Educación y Cultura
1095 Anuncio de la Secretaría General de la Consejería de Educación y Cultura, 
por el que se somete a información pública y audiencia a las personas interesadas el 
Proyecto de Orden por la que se establece el currículo del ciclo formativo de grado 
medio correspondiente al Título en Construcción en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 5108

1096 Anuncio de la Secretaría General de la Consejería de Educación y Cultura, 
por el que se somete a información pública y audiencia a las personas interesadas 
el Proyecto de Orden por la que se establece el currículo del ciclo formativo de 
grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Construcciones 
Metálicas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 5109

1097 Anuncio de la Secretaría General de la Consejería de Educación y 
Cultura, por el que se somete a información pública y audiencia a las personas 
interesadas el Proyecto de Orden por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en 
Vestuario a Medida y de Espectáculos en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 5110

III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena
1098 Despido/ceses en general 146/2020. 5111

1099 Ejecución de títulos judiciales 28/2021. 5113

De lo Social número Dos de Cartagena
1100 Despido/ceses en general 837/2020. 5116

De lo Social número Nueve de Murcia
1101 Procedimiento ordinario 575/2019. 5118

1102 Despido/ceses en general 380/2020. 5120

1103 Procedimiento ordinario 554/2019. 5122

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1104 Despido/ceses en general 523/2020. 5124

1105	 Procedimiento	de	oficio	autoridad	laboral	663/2020.	 5127

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

1106 Despido/ceses en general 691/2020. 5130

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

1107 Cuenta de abogados 595/2019. 5131

1108 Cuenta de abogados 596/2019. 5133

1109 Despido/ceses en general 310/2019. 5135
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Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

1110 Procedimiento ordinario 704/2020. 5137

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

1111 Procedimiento ordinario 806/2020. 5139

1112 Procedimiento ordinario 400/2020. 5142

De lo Social número Dos de Alicante
1113 Despido/ceses en general 32/2020. 5145

De lo Social número Dos de Almería
1114 Despido/ceses en general 1.110/2019. 5147
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Presidencia

1088 Decreto de la Presidencia n.º 15/2021, de 19 de febrero, por el 
que se cesa a doña Beatriz Ballesteros Palazón como Consejera 
de Transparencia, Participación y Administración Pública.

Visto el artículo 5.4 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia

Dispongo:

El cese, a petición propia, de doña Beatriz Ballesteros Palazón como Consejera 
de Transparencia, Participación y Administración Pública, agradeciéndole los 
servicios prestados.

El presente Decreto surtirá efectos el mismo día de su publicación en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Dado en Murcia, a 19 de febrero de 2021.—El Presidente, Fernando López Miras.

NPE: A-200221-1088
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Educación y Cultura

1089 Orden de 4 de febrero de 2021, por la que se modifica la 
Orden de 7 mayo de 2019 de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, por la que se resuelve, con carácter 
definitivo, el concurso de traslados para la provisión de plazas 
correspondientes a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, 
Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores 
Técnicos de Formación Profesional y Maestros de Taller de Artes 
Plásticas y Diseño convocado por Orden de 26 de octubre 
de 2018, de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

Por Orden de 26 de octubre de 2018 (BORM del 31) se convocó concurso 
de traslados para la provisión de plazas correspondientes a los Cuerpos de 
Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores 
de	Escuelas	Oficiales	de	Idiomas,	Catedráticos	y	Profesores	de	Música	y	Artes	
Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, 
y de Maestros (BORM del 31 de octubre).

Mediante Orden de 7 de mayo de 2019 de la Consejería de Educación, 
Juventud	y	Deportes	se	resolvió,	con	carácter	definitivo,	el	concurso	de	traslados	
para la provisión de plazas de los cuerpos de catedráticos y profesores de 
enseñanza	secundaria,	catedráticos	y	profesores	de	escuelas	oficiales	de	idiomas,	
profesores de música y artes escénicas y profesores técnicos de formación 
profesional, convocado por Orden de 26 de octubre de 2018, de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes (BORM del 14 de mayo).

Doña María Eulalia Lorente Miralles interpuso recurso contencioso-
administrativo, tras ampliación, contra la citada Orden de 7 de mayo de 2019 de 
la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, cuyo conocimiento correspondió 
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 3 de Murcia, en el Procedimiento 
Abreviado n.º 435/2019, que dictó sentencia n.º 2016 de fecha 18 de noviembre 
de 2020, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

“Que	debo	 estimar	 y	 estimo	el	 íntegramente	 la	 demanda	de	 recurso	
contencioso administrativo interpuesta por la Letrada (…), en nombre y 
representación de Dª María Eulalida Lorente Miralles, contra la Orden de la 
Consejería de Educación y Cultura de la CCAA de la Región de Murcia, de fecha 
02-03-3-2020, por la que se desestimaba el recurso de reposición interpuesto 
por la recurrente contra la orden de 7 de mayo de 2019, de la Consejería de 
Educación,	Juventud	y	Deportes,	por	la	que	se	resuelve,	con	carácter	definitivo,	el	
concurso de traslados para la provisión de plazas de los cuerpos de catedráticos 
y profesores de enseñanza secundaria, catedráticos y profesores de escuelas 
oficiales	de	idiomas,	profesores	de	música	y	artes	escénicas	y	profesores	técnicos	

NPE: A-200221-1089
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de formación profesional, convocado por Orden de 26 de octubre de 2018, 
en el punto referencia al apartado 6.1 (publicaciones) del baremo de méritos, 
anulando dicha resolución por no ser conforme a Derecho en lo aquí discutido, 
y reconociendo el derecho de la recurrente a que le sean valoradas las ocho 
publicaciones aportadas en la base 6.1 del baremo de méritos a un punto por 
publicación, con los efectos inherentes a esta declaración; todo ello sin hacer 
pronunciamiento alguno respecto de las costas procesales causadas en el 
presente procedimiento.”

Procede	en	consecuencia,	en	aplicación	de	la	citada	sentencia,	modificar	la	
Orden de 7 de mayo de 2019.

En su virtud,

Dispongo:

Primero.- Modificar	la	Orden	de	7	de	mayo	de	2019	por	la	que	se	resuelve,	
con	carácter	definitivo,	el	concurso	de	traslados	para	la	provisión	de	plazas	de	
los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos 
y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de 
Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Maestros de Taller de Artes 
Plásticas y Diseño, y de Maestros, de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes.

Segundo.- Reconocer a D.ª María Eulalia Lorente Miralles 8 puntos en el 
subapartado 6.1 del baremo de méritos, debiendo ser su puntuación total 66,3332.

Tercero.- En atención a las peticiones de plazas, formuladas en su solicitud 
de participación en el concurso de traslados convocado por Orden de 26 de 
octubre de 2018, y a la puntuación obtenida, procede la inclusión de D.ª María 
Eulalia	Lorente	Miralles	en	la	Resolución	definitiva,	alfabético	de	participantes	con	
los siguientes datos:

DNI: 4***2*84  CUE: 590 Origen: 300 Murcia  No obtiene plaza

Mod.:	A	Destino	definitivo

Ptos: TOT) 66,3332  1) 35,3332  2) 0,0000  3) 10,0000  

4) 4,0000   5) 9,0000  6) 0,0000

Destino anterior: 30011764 IES Miguel Hernández Alhama de Murcia

ESP.: 590006 Murcia

VER.: 0 BIL.: 2 ITI.: 0

Murcia, 4 de febrero de 2021.—La Consejera de Educación y Cultura, María 
Esperanza Moreno Reventós.

NPE: A-200221-1089
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Fomento e Infraestructuras

1090 Orden de 9 de febrero de 2021, por la que se modifica la Orden 
de 10 de septiembre de 2019, de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, de delegación de competencias del titular del 
departamento en los titulares de los Órganos Directivos de 
la Consejería.

El Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma n.º 29/2019, de 31 de 
julio, de Reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras es el Departamento de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de vivienda.

Por su parte, el artículo 5 del Decreto n.º 175/2019 de 7 de septiembre, 
por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras,	dispone	que:	“La	Dirección	General	de	Vivienda	ejercerá	las	
competencias asignadas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
materia de vivienda.” 

Mediante Orden de 10 de septiembre de 2019, publicada en el BORM de 13 
de septiembre de 2019, se delegan competencias en los titulares de los Órganos 
Directivos de la Consejería.

Con	el	fin	de	precisar	la	delegación	de	competencia	para	la	firma	de	las	
escrituras de cancelación de hipotecas en favor del titular de la Dirección 
General	de	Vivienda,	se	considera	necesaria	la	modificación	de	su	artículo	1.6.	a)	
apartado 5.º.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en concordancia con el artículo 9 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

Dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 10 de septiembre de 2019, 
de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se delegan 
competencias del titular del departamento en los titulares de los Órganos 
Directivos de la Consejería.

Se	modifica	el	artículo	1.6.	a)	apartado	5.º,	que	pasará	a	tener	la	siguiente	
redacción:

a) En el titular de la Dirección General de Vivienda:

5.º La realización de actos y formalización de los documentos públicos y/o 
privados necesarios para proceder a la ejecución material de las competencias 
delegadas en este artículo, incluida la formalización de escrituras de cancelación 
de hipotecas.

NPE: A-200221-1090
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Disposición final única.

La presente Orden producirá efectos el día siguiente al de su publicación en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Murcia, 9 de febrero de 2021.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras,  
José Ramón Díez de Revenga Albacete.

NPE: A-200221-1090
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Presidencia y Hacienda
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

1091 Resolución de la Directora de la Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia por la que se somete a información pública y audiencia 
de los interesados el Proyecto de Orden de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda por la que se crea la Sede Electrónica y 
el Registro Electrónico Tributario de la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia. 

La Agencia Tributaria de la Región de Murcia ha elaborado el Proyecto de 
Orden de la Consejería de Presidencia y Hacienda por la que se crea la sede 
electrónica y el registro electrónico tributario de la Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia.

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en 
los artículos 12 a 22 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; así 
como por lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por tanto, en consideración a la normativa citada y a la instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
Interdepartamental para la Transparencia, se publica el presente Anuncio para 
dar cumplimiento al trámite de audiencia e información pública del mencionado 
proyecto normativo dirigido a los interesados en general, abriendo a tal efecto un 
plazo de 15 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente	anuncio	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.	

Durante el período indicado cualquier persona, física o jurídica, interesada 
o afectada podrá presentar las alegaciones y observaciones que considere 
oportunas, por vía telemática, a través de la Sede Electrónica de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, mediante el formulario específico de 
alegaciones	en	el	trámite	de	audiencia	del	procedimiento	1549	“elaboración	de	
disposiciones normativas” incluido en la Guía de Procedimientos y Servicios de la 
página web de la CARM.

El referido proyecto normativo, así como la memoria de análisis de impacto 
normativo que lo acompaña, podrán consultarse en la página web del Portal de la 
Transparencia, a través del siguiente enlace: 

http://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-publica

Murcia, 26 de enero de 2021.—La Directora de la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia, Sonia Carrillo Mármol.

NPE: A-200221-1091
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3.	Otras	disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

1092 Resolución de 10 de febrero de 2021, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
“Adenda al convenio entre el Ministerio de Defensa, el Ministerio 
de Educación y Formación Profesional y la Comunidad de la 
Región de Murcia, para impartir las enseñanzas de formación 
profesional en los centros docentes militares de formación, 
firmado el 7 de octubre de 2019”.

Con	el	fin	de	dar	publicidad	a	la	Adenda	al	convenio	entre	el	Ministerio	de	
Defensa, el Ministerio de Educación y Formación Profesional y la Comunidad de 
la Región de Murcia, para impartir las enseñanzas de Formación Profesional en 
los	Centros	Docentes	Militares	de	Formación,	firmado	el	7	de	octubre	de	2019,	
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del 
Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en 
el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
“Adenda	al	convenio	entre	el	Ministerio	de	Defensa,	el	Ministerio	de	Educación	
y Formación Profesional y la Comunidad de la Región de Murcia, para impartir 
las enseñanzas de Formación Profesional en los Centros Docentes Militares de 
Formación,	firmado	el	7	de	octubre	de	2019”	que	se	inserta	como	anexo.

Murcia, 10 de febrero de 2021.—Secretaria General, Juana Mulero Cánovas.

NPE: A-200221-1092
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Anexo

Adenda al convenio entre el Ministerio de Defensa, el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional y la Comunidad de la Región de Murcia, 
para impartir las enseñanzas de formación profesional en los centros 

docentes militares de formación, firmado el 7 de octubre de 2019

En Madrid, 4 de diciembre de 2020.

Reunidos:

De una parte, la Sra. D.ª Margarita Robles Fernández, Ministra de Defensa, 
nombrada por Real Decreto 357/2018, de 6 de junio, en ejercicio de las 
competencias referidas en los artículos 48.2 y 61.k) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De otra parte, la Sra. D.ª María Isabel Celaá Diéguez, Ministra de Educación 
y Formación Profesional nombrada por Real Decreto 357/2018, de 6 de junio, 
en ejercicio de las competencias referidas en los artículos 48.2 y 61.k) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Y de otra parte, la Sra. D.ª María Esperanza Moreno Reventós, Consejera de 
Educación y Cultura nombrada por Decreto de la Presidencia n.º 35/2019, de 31 
de julio, por delegación del presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia por Decreto de la Presidencia n.º 8/2020 y en ejercicio de las atribuciones 
establecidas en el artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la administración pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en representación de la Comunidad Autónoma 
de	la	Región	de	Murcia	para	la	firma	de	la	presente	adenda	cuya	celebración	ha	sido	
autorizada por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 26 de noviembre de 2020.

Las partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir y

Exponen:

Primero.

Que	el	7	de	octubre	de	2019,	se	suscribió	el	convenio	entre	el	Ministerio	de	
Defensa, el Ministerio de Educación y Formación Profesional y la Comunidad de 
la Región de Murcia para impartir las enseñanzas de Formación Profesional en los 
Centros Docentes Militares de Formación.

Segundo.

Que	la	cláusula	séptima	del	citado	convenio	establece	la	creación	de	una	
comisión de seguimiento, entre cuyas funciones se encuentran las de aprobar 
las actividades docentes a realizar, así como proponer para cada curso escolar 
las titulaciones a impartir, el número de profesores y el importe a abonar por el 
Ministerio de Defensa.

Tercero.

Que	según	establece	la	cláusula	segunda	del	convenio,	le	corresponde	al	
Ministerio de Defensa transferir a la administración educativa de la Comunidad de 
la Región de Murcia el importe correspondiente al coste del personal docente que 
preste servicios en los centros docentes militares de formación.

Cuarto.

Que	según	establece	la	cláusula	sexta	del	convenio,	para	el	curso	escolar	
2019-2020 y posteriores, antes del inicio de cada curso escolar las partes 

NPE: A-200221-1092



Página 5087Número 42 Sábado, 20 de febrero de 2021

acordarán en el seno de la Comisión de seguimiento las titulaciones a impartir y 
el personal docente necesario para cada periodo de formación.

Igualmente, la determinación de la cuantía máxima a transferir para la 
liquidación de las obligaciones económicas se acordará cada año en la Comisión 
de seguimiento de conformidad con las titulaciones impartidas, y el número de 
personal docente y alumnos que participan, teniendo en cuenta a estos efectos 
el régimen retributivo aplicable en ese momento en cumplimiento de la Ley de 
Presupuestos vigente, y se concretará mediante la correspondiente adenda, 
firmada	por	las	autoridades	firmantes	de	este	convenio	o	autoridades	en	quien	
deleguen. 

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir la presente adenda que se 
regirá por las siguientes

Cláusulas:

Primera. Objeto de la Adenda.

El objeto de esta Adenda es determinar para los años 2020 y 2021, hasta el 
31 de agosto de 2021, las titulaciones de formación profesional a impartir en la 
Escuela	de	Infantería	de	Marina	“General	Albacete	y	Fuster”	(EIMGAF),	el	número	
de profesores necesarios para impartir dichas titulaciones y la forma en que el 
Ministerio de Defensa hará frente a los gastos ocasionados a la Comunidad de la 
Región de Murcia.

Segunda. Titulaciones a impartir.

En el Anexo I que se adjunta al presente convenio se determinan las 
titulaciones a impartir durante el periodo cubierto por esta Adenda.

Tercera. Aportaciones de la Consejería de Educación y Cultura de la 
Comunidad de la Región de Murcia.

En el Anexo II que se adjunta al presente convenio se determina el personal 
docente necesario aportado por la Comunidad de la Región de Murcia.

Cuarta. Aportaciones del Ministerio de Defensa.

La aportación máxima del Ministerio de Defensa por el objeto de esta adenda, 
será de un millón trescientos treinta y ocho mil trescientos ochenta y tres euros 
con treinta y un céntimos (1.338.383,31 €) de la aplicación presupuestaria 
14.01.121N.450.-	Transferencias	a	CCAA.	Formación	Escuela	de	Suboficiales.	

De esta cantidad, seiscientos sesenta y dos mil quinientos ochenta y 
dos euros con cuarenta y ocho céntimos (662.582,48 €) Serán con cargo al 
presupuesto de 2020 y seiscientos setenta y cinco mil ochocientos euros con 
ochenta y tres céntimos (675.800,83 € €) con cargo al presupuesto de 2021. 

La transferencia de las cuantías se efectuará, previo reconocimiento de la 
obligación	por	el	órgano	competente,	al	finalizar	los	periodos	que	indique,	en	el	
marco de la Comisión de seguimiento, la Comunidad la Región de Murcia.

A la finalización de cada uno de los períodos, se transferirá la cantidad 
requerida por la Comunidad de la Región de Murcia en función de los costes 
derivados de los haberes devengados a los profesores en dicho período. A tal 
efecto,	el	jefe	de	estudios	del	centro,	certificará	el	número	y	la	especialidad	de	los	
profesores que impartieron los correspondientes títulos de Formación Profesional, 
y	la	Comunidad	de	la	Región	de	Murcia	rendirá	cuenta	justificativa	en	la	que	
se acrediten los profesores y los haberes devengados por cada uno de ellos, 
conforme al régimen retributivo que les sea de aplicación.
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La cantidad correspondiente se transferirá mediante ingreso en la cuenta 
bancaria que a tal efecto designe la Comunidad de la Región de Murcia. 

Las	actividades	desarrolladas	en	esta	adenda	podrán	ser	cofinanciadas	por	el	
Fondo Social Europeo (FSE).

Quinta. Eficacia.

Con arreglo a lo establecido en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 
de	octubre,	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público,	esta	adenda	resultará	eficaz	
una vez inscrita en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos 
de	Cooperación	del	sector	público	estatal	y	publicada	en	el	“Boletín	Oficial	del	
Estado”.

Esta	adenda	se	publicará	en	el	«Boletín	Oficial	del	Estado»	y	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Y	en	prueba	de	conformidad	de	cuanto	antecede,	firman	la	presente	adenda,	
en tres ejemplares originales, y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba 
indicados.

Por el Ministerio de Defensa, Margarita Robles Fernández, Ministra de 
Defensa.

Por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, María Isabel Celaá 
Diéguez, Ministra de Educación y Formación Profesional.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, María Esperanza Moreno 
Reventós, Consejera de Educación y Cultura.

NPE: A-200221-1092



Página 5089Número 42 Sábado, 20 de febrero de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Anexo I

Titulaciones a impartir.

- TÉCNICO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN ASISTENCIA A LA 
DIRECCIÓN.

-	TÉCNICO	EN	GESTIÓN	ADMINISTRATIVA	(Módulos	“Formación	y	orientación	
laboral”	e	“Inglés”).

Anexo II

Aportaciones de la Consejería de Educación y Cultura.

Le corresponde a la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, proporcionar a la Escuela de Infantería de 
Marina	“General	Albacete	y	Fuster”	(Cartagena),	como	máximo,	el	personal	
docente siguiente: 

AÑO 2020.

- 2 Profesores del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
especialidad Procesos de Gestión Administrativa.

- 6 Profesores del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
especialidad Administración de Empresas.

- 6 Profesores del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
especialidad Inglés. 

- 2 Profesores del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
especialidad Francés.

1 ENE. 2021 - 31 AGO. 2021

- 2 Profesores del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
especialidad Procesos de Gestión Administrativa. 

- 7 Profesores del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
especialidad Administración de Empresas. 

- 5 Profesores del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
especialidad Inglés. 

- 2 Profesores del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
especialidad Francés.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

1093 Resolución conjunta de 17 de febrero de 2021, de la Dirección 
General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad y de la 
Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, 
por la que se dictan instrucciones relativas al programa 
«Horarios Integrados» para el año académico 2021-2022.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en el 
apartado primero del artículo 47 que «las Administraciones educativas facilitarán 
la posibilidad de cursar simultáneamente las enseñanzas artísticas profesionales 
y la educación secundaria». Asimismo, en su apartado segundo, determina que, 
«con objeto de hacer efectivo lo previsto en el apartado anterior, se podrán 
adoptar las oportunas medidas de organización y de ordenación académica que 
incluirán, entre otras, las convalidaciones y la creación de centros integrados».

El Decreto n.º 220/2015, de 2 de septiembre de 2015, por el que se establece 
el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y el Decreto n.º 221/2015, de 2 de septiembre de 2015, 
por el que se establece el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia prevén, en sus respectivos artículos 13 y 18, el desarrollo 
de medidas organizativas que permitan simultanear la Educación Secundaria 
con las Enseñanzas Profesionales de Música. A este respecto, posibilitan que 
la distribución de los períodos lectivos semanales de la Educación Secundaria 
Obligatoria y del Bachillerato pueda ser distinta a la establecida en los artículos 
8.1 del Decreto 220/2015 y 18.2 del Decreto 221/2015.

La coordinación de los horarios de ambas enseñanzas en jornada continua 
de mañana y en el horario de tarde necesario en el conservatorio, ha permitido 
generar un horario lectivo más racional para el alumnado. De manera general, 
este alumnado participante ha venido demostrando a lo largo de estos años 
un rendimiento académico destacado. Igualmente elevado es el porcentaje de 
promocionados, tanto en las unidades PHI como en las Enseñanzas Profesionales 
de Música.

Por todo lo anterior, la Dirección General de Planificación Educativa y 
Recursos Humanos, responsable del proceso de admisión de alumnos de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, y la Dirección General de 
Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, responsable de las Enseñanzas 
Profesionales de Música, desean dar continuidad al Programa Horarios Integrados 
en el año académico 2021-2022. 

Por	tanto,	en	virtud	de	las	atribuciones	que	nos	confiere	el	artículo	5	del	
Decreto n.º 172/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Educación Cultura 
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Resolvemos: 

Primero. Objeto. 

La presente resolución tiene por objeto dictar instrucciones relativas al 
Programa Horarios Integrados para el año académico 2021-2022. 

Segundo. Finalidades y características del Programa Horarios 
Integrados.

1.	El	Programa	Horarios	Integrados	tiene	como	finalidades	básicas:

a) Facilitar al alumnado cursar simultáneamente las Enseñanzas Profesionales 
de Música y la Educación Secundaria y el Bachillerato.

b) Racionalizar la jornada escolar de este alumnado. 

2. El Programa Horarios Integrados permite la adecuación del horario 
mediante una serie de medidas organizativas destinadas a favorecer que las 
jornadas escolares se realicen de forma continua a través de la coordinación de 
los horarios de ambas enseñanzas. Esta coordinación permite liberar al alumnado 
que cursa las Enseñanzas Profesionales de Música de la carga lectiva de, como 
mínimo, tres tardes. Para ello, el alumnado, una vez admitido en el centro, deberá 
solicitar las convalidaciones indicadas en el punto tercero según su situación 
académica en ambas enseñanzas. Las medidas organizativas se desarrollan en el 
punto quinto. 

3. Para la implantación del Programa Horarios Integrados es necesaria 
la vinculación de un conservatorio y de un instituto de Educación Secundaria 
prioritario para la escolarización de alumnado de enseñanzas regladas de 
Música, ubicados en la misma localidad. Se podrá hacer referencia a ellos en 
esta resolución como «centros PHI», «conservatorio PHI» e «IES PHI», según 
corresponda. 

4. Los centros PHI para el año académico 2021-2022 se relacionan en el 
punto decimocuarto.

Tercero. Requisitos y convalidaciones.

1. Podrá participar en el Programa Horarios Integrados quien vaya a cursar 
simultáneamente en el año académico 2021-2022 las Enseñanzas Profesionales 
de Música y la Educación Secundaria en los conservatorios e institutos que 
se vinculan para el programa. En esta resolución podrá denominarse como 
«alumnado PHI».

2. Una vez adjudicado al IES PHI y al formalizar su matrícula en este, el 
alumno deberá solicitar obligatoriamente la convalidación de las asignaturas que 
se indican a continuación: 

a) Educación Secundaria Obligatoria: Música. 

b) 1.º Bachillerato: 

i) Lenguaje y Práctica Musical. 

ii) Análisis Musical I. 

c) 2.º Bachillerato: 

i) Historia de la Música y de la Danza. 

ii) Análisis Musical II. 

3. Si la convalidación estuviera condicionada a la superación de una o más 
asignaturas de las Enseñanzas Profesionales de Música durante el curso 
2021-2022, el alumno quedará dispensado provisionalmente de cursar la 
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asignatura o asignaturas cuya convalidación debe solicitarse. La convalidación 
será efectiva una vez obtenida la calificación positiva en la asignatura o las 
asignaturas correspondientes de las Enseñanzas Profesionales de Música, según 
se prevé en el artículo 4.2 de la citada Orden de 9 de noviembre de 2009, de la 
Consejería de Educación, Formación y Empleo.

4. En caso de cursar 4.º de Educación Secundaria Obligatoria, deberá 
escoger en su IES PHI la opción «enseñanzas académicas para la iniciación al 
Bachillerato». Si cursa, además, 2.º de Enseñanzas Profesionales de Música o 
superior,	deberá	escoger	como	asignatura	específica	Música,	que	convalidará.	

5. Los alumnos de Bachillerato podrán matricularse en cualquiera de las 
modalidades	que	oferte	el	IES	PHI.	Quien	vaya	a	cursar	2.º	de	Bachillerato	y	un	
curso inferior a 6.º de las Enseñanzas Profesionales de Música se matriculará 
de	la	asignatura	específica	Historia	de	la	Música	y	de	la	Danza	de	2.º	curso	de	
Bachillerato. Si el curso es 5.º de las Enseñanzas Profesionales, solicitará además 
la convalidación de la asignatura Historia de la Música de 5.º curso, quedando 
provisionalmente	dispensado	de	cursarla.	Una	vez	obtenida	la	calificación	positiva	
en Historia de la Música y de la Danza, la convalidación será efectiva. 

6.	Quien	no	solicite	 las	convalidaciones	 indicadas	o	no	escoja	 la	citada	
opción en 4.º curso de la ESO, según se detalla en los apartados anteriores, será 
excluido del programa y no se podrá acoger a lo previsto en esta resolución. No 
será excluido quien no pueda solicitar las convalidaciones citadas por no cumplir 
los requisitos académicos exigidos en la normativa vigente. 

Excepcionalmente, y dado el carácter de la asignatura 2.º idioma, evaluable 
en la EBAU, si un alumno manifiesta su interés en cursarlo, los centros PHI 
procurarán, en la medida de lo posible, facilitar esta opción.

7. Adicionalmente, y al amparo de lo establecido en la disposición adicional 
segunda del Real Decreto 242/2009, de 27 de febrero, podrán solicitar la 
convalidación de la materia del bloque de asignaturas de libre configuración 
autonómica del primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria. Dicha 
solicitud deberá realizarla al formalizar la matrícula. 

Cuarto. Comisión coordinadora del Programa Horarios Integrados.

1. Por cada IES y conservatorio de música vinculados se creará una 
comisión coordinadora del Programa Horarios Integrados, denominada comisión 
coordinadora PHI, que será el órgano responsable de su desarrollo y aplicación en 
los centros correspondientes.

2. La comisión coordinadora PHI estará constituida al menos por los 
directores de ambos centros, un jefe de estudios del instituto de Educación 
Secundaria y un jefe de estudios del conservatorio. Una vez constituida, podrá 
acordar su ampliación con los miembros que considere oportuno para el mejor 
desarrollo de sus funciones. Asimismo, podrán colaborar en las sesiones de 
trabajo otros miembros del equipo directivo o de los claustros de los centros, 
según previamente acuerde la comisión.

3. La comisión estará presidida por uno de los directores. La presidencia 
tendrá la duración de un año académico y será alternativa entre uno y otro 
centro.

4. Su funcionamiento se atendrá a lo establecido para los órganos colegiados 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5. Las funciones de la comisión coordinadora PHI serán: 
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a) Coordinar y elaborar los horarios de las correspondientes enseñanzas 
aplicando las medidas organizativas previstas en el punto quinto, así como 
resolver los problemas que puedan plantearse. 

b) Acordar las medidas de organización así como las actuaciones necesarias 
para el buen funcionamiento del programa.

c)	Proponer	a	la	Dirección	General	de	Planificación	Educativa	y	Recursos	
Humanos	la	reserva	de	unidades	o	de	plazas	PHI	así	como	la	modificación	de	las	
previstas. 

d)	Proponer	a	la	Dirección	General	de	Planificación	Educativa	y	Recursos	
Humanos, con carácter excepcional, el aumento o la disminución de la ratio en 
unidades PHI.

e) Impulsar medidas de coordinación pedagógica entre las Enseñanzas 
Profesionales de Música y la Educación Secundaria.

f) Proponer a las direcciones generales competentes las medidas necesarias 
para el desarrollo y mejora del Programa Horarios Integrados.

En el caso de que la comisión coordinadora no llegue a acuerdos en aspectos 
de coordinación y organización fundamentales para el buen funcionamiento 
del programa, dentro de los plazos establecidos en la presente resolución, 
solicitará instrucciones a las direcciones generales competentes, que resolverán 
garantizando la mejora del mismo y los intereses del alumnado. 

Quinto. Medidas organizativas. 

1. Se integrarán los horarios del alumnado que estudia las Enseñanzas 
Profesionales de Música y la Educación Secundaria en los centros PHI. Para 
ello, se distribuirán en siete periodos de mañana, con uno o dos recreos, según 
disponga la comisión coordinadora PHI, pudiéndose utilizar una única jornada de 
tarde para aquellas asignaturas de Enseñanzas Profesionales de Música que no 
fuera posible ofertar en horario de mañana.

2. Si fuera necesario, podrá asignarse un horario distribuido en dos tardes 
como máximo a la semana al alumnado que curse más de una especialidad en las 
Enseñanzas Profesionales de Música, con asignaturas pendientes o cuando exista 
una asincronía entre enseñanzas igual o superior a dos cursos. 

3. Se aplicarán los siguientes principios y medidas organizativas en la 
elaboración de los horarios:

a) Las horas que se generan por la creación de un séptimo período lectivo 
y de la aplicación de las convalidaciones indicadas en el punto tercero se 
denominarán horas de integración horaria. 

b) Cuando, debido a la asincronía entre los cursos de las Enseñanzas 
Profesionales y la ESO o el Bachillerato, no sea posible la convalidación de 
asignaturas, se procurará adecuar el horario a este alumnado. 

c) Las horas de integración horaria serán agrupadas en bloques de 2 
períodos, como mínimo, en un mismo día, denominados «bloques de integración 
horaria». Dichos bloques se distribuirán en un máximo de tres días a la semana.

d) Los bloques de integración horaria se destinarán para asignar el horario 
correspondiente a las asignaturas de las Enseñanzas Profesionales de Música.

e) La comisión coordinadora asignará a cada unidad PHI el horario de los 
bloques de integración que correspondan, de tal manera que se posibilite la 
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asignación del mayor número de materias y asignaturas de ambos currículos en 
horario de mañana para la mayoría del alumnado de la unidad correspondiente.

f) La comisión coordinadora PHI se basará exclusivamente en criterios 
pedagógicos y de mejor uso de los recursos materiales y humanos, según lo 
estipulado	en	esta	resolución,	para	definir	las	diferentes	franjas	de	los	bloques	de	
integración horaria y su distribución semanal. 

4. Si hubiera en un mismo IES más de una unidad PHI por curso de la ESO 
o del Bachillerato, se distribuirá el alumnado teniendo en cuenta las asignaturas 
que cursen de la Educación Secundaria y de las Enseñanzas Profesionales de 
Música, así como los recursos materiales y humanos de los que dispongan 
los centros.

5. En el mes de julio, y siempre antes del día 26, la comisión coordinadora 
PHI enviará a la Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la 
Diversidad, copia del acta del acuerdo de las franjas horarias y los bloques 
horarios liberados de cada uno de los grupos PHI necesarios para el desarrollo del 
programa.

Sexto. Procedimiento para solicitar la participación en el Programa 
Horarios Integrados.

Quienes	deseen	participar	en	el	programa	deberán	solicitarlo	expresamente	
según se indica en los apartados siguientes.

1.	Quien	no	sea	alumno	del	IES	PHI	durante	el	año	académico	en	curso,	
deberá participar en el proceso de admisión de alumnos en los centros públicos 
de Educación Secundaria para el año académico 2021-2022, presentando la 
solicitud de plaza, según se indica a continuación:

a) Cumplimentación de solicitud: 

I. Deberán incluir el IES PHI en turno (I) quienes solo estén interesados en 
cursar Educación Secundaria en este centro si son admitidos en el programa.

II.	Quienes	estén	 interesados	en	el	 IES,	 tanto	si	 son	admitidos	en	el	
programa como en caso contrario, lo consignarán en turno (D) e indicarán su 
interés en participar en el programa marcando con una cruz la casilla PHI en 
el apartado: «A modo informativo, indique si está interesado en alguno de los 
siguientes programas».

III. Si fuera alumno de las Enseñanzas Profesionales de Música del 
conservatorio PHI marcará, además, en el apartado: «Prioridades», la casilla: «El 
solicitante presenta acreditación de matrícula en el curso actual en enseñanzas 
regladas	de	Música	o	Danza».	Presentará,	además,	la	certificación	académica	
emitida por el conservatorio para optar a esta prioridad. Del mismo modo 
procederá quien fuera alumno de las Enseñanzas Elementales de Música del 
conservatorio PHI y solicitara el turno (D) según se indica en II.

IV. En fase ordinaria, el alumnado que cursa 6.º de Educación Primaria en 
centros públicos en el año lectivo 2020-2021, deberá consignar, además del 
IES PHI, todos sus centros adscritos así como cualquier otro que desee. Todos 
ellos deberán ser relacionados, según el orden de interés, hasta un total de ocho 
centros.

b) Plazos de presentación de solicitudes: Serán los establecidos en el 
anexo I, «Calendario de admisión de ESO y Bachillerato», de la Resolución de 
16	de	diciembre	de	2020	de	la	Dirección	General	de	Planificación	Educativa	y	
Recursos Humanos, por la que se dictan instrucciones para el proceso ordinario 
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de escolarización de alumnado en Centros Públicos y Privados Concertados de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en el curso escolar 2021-2022.

c) Lugares de presentación: 

I. La solicitud de plaza en fase ordinaria se presentará en el centro elegido 
en primera opción o, en su defecto, en los registros previstos en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. La presentación de solicitudes también se podrá 
realizar de manera telemática a través del procedimiento habilitado en la Sede 
Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, adjuntando la 
documentación requerida en cada caso: sede.carm.es (procedimiento 2214).

II.  En los plazos posteriores, se presentará en la secretaría del IES PHI con 
el	fin	de	agilizar	el	proceso	de	adjudicación	de	plazas.

2.	Quien	se	encuentre	escolarizado	en	el	IES	PHI	durante	el	año	académico	
en curso en unidades no adscritas al programa, presentará solicitud de 
participación (según modelo establecido en el anexo I) en la secretaría del IES 
PHI. Este documento está disponible en la Guía de Procedimientos y Servicios de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, procedimiento n.º 485: https://
sede.carm.es/educacionPAE/formularios/F0485.CE

a) Plazos de presentación: los indicados en el inciso b) del apartado anterior.

b)	La	solicitud	irá	firmada	por	los	dos	progenitores,	tutores,	acogedores	o	
guardadores de hecho, según el resuelvo quinto de las instrucciones dispuestas 
en la Resolución de 20 de octubre de 2017 de la Secretaría General de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se dictan instrucciones 
para su aplicación en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de 
enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para con padres, madres o tutores legales separados, divorciados o cuya 
convivencia haya cesado, respecto a la educación de sus hijos e hijas o tutelados, 
menores de edad. Para el caso de aquellas solicitudes que solo contengan una 
firma	se	aportará	documentación	justificativa.

3.	Quien	no	sea	alumno	de	las	Enseñanzas	Profesionales	de	Música	en	el	
conservatorio PHI durante el año académico en curso, deberá participar, además, 
en el proceso de admisión al mismo, obtener plaza y formalizar matrícula en los 
plazos que se prevean en el correspondiente calendario de admisión.

Séptimo. Publicación de las relaciones provisional y definitiva de 
solicitantes de participación en el Programa Horarios Integrados en fase 
ordinaria.

1. Las relaciones de solicitantes de participación en el Programa Horarios 
Integrados se publicarán en los tablones de anuncios de los centros PHI el 3 de 
junio.

2. Se podrá presentar reclamación contra las relaciones provisionales desde 
el día de su publicación hasta el 11 de junio. La reclamación se presentará en la 
secretaría del IES PHI.

Octavo. Publicación de las relaciones de admitidos en el Programa 
Horarios Integrados.

1. Las relaciones de admitidos en el Programa Horarios Integrados se 
publicarán en los tablones de anuncios de los centros PHI en las siguientes 
fechas:
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1.º- 2 de julio: solicitudes presentadas en fase ordinaria hasta las 12 horas 
del 25 de junio, correspondientes a alumnado del conservatorio PHI en las 
Enseñanzas Profesionales de Música 

2.º- 8 de julio a las 10 horas: además de las solicitudes que no han 
obtenido plaza en el programa el 2 de julio, las presentadas en fase ordinaria 
que han debido participar en proceso de admisión en el conservatorio PHI y las 
presentadas hasta las 12 horas del 7 de julio.

3.º- 10 de septiembre: las solicitudes que no han obtenido plaza en el 
programa en adjudicaciones anteriores y las presentadas hasta el 6 de septiembre 
a las 12h.

2. Las vacantes PHI producidas con posterioridad al 8 de julio y al 10 de 
septiembre podrán ser cubiertas por solicitantes de la lista de espera según el 
orden	en	que	figuren.	

3. La admisión en el PHI de alumnos que obtengan plaza en el conservatorio 
por adjudicación de vacantes sobrevenidas quedará supeditada a la existencia de 
vacantes en la unidad PHI del IES correspondiente. 

4.	Quienes	no	se	hubieran	matriculado	en	el	conservatorio	PHI,	aun	cuando	
cumpla los requisitos establecidos a tal efecto, perderán sus derechos a participar 
en el Programa PHI, a excepción del alumnado pendiente de la evaluación 
extraordinaria en las Enseñanzas Profesionales de Música, según se determina en 
el punto siguiente.

Noveno. Admitidos pendientes de evaluación extraordinaria en las 
Enseñanzas Profesionales de Música.

Los alumnos admitidos en el programa que estén pendientes de evaluación 
extraordinaria en las Enseñanzas Profesionales de Música, deberán formalizar 
matrícula en el conservatorio en los plazos que se establezcan en el mes de 
septiembre a tales efectos. Si no se matricularan, se computará su plaza PHI 
como vacante. 

Décimo. Actuaciones de la comisión coordinadora PHI respecto a las 
relaciones de solicitantes de participación en el Programa.

1.	El	Servicio	de	Planificación	remitirá	al	IES	PHI	correspondiente	antes	del	
día 27 de mayo la relación de quienes han solicitado en primera o en cualquier 
opción el IES PHI, ordenada por enseñanza y nivel, con indicación del ID de la 
solicitud, el turno solicitado y, en su caso, el interés en la participación en el PHI. 

2. La comisión coordinadora PHI elaborará la relación de solicitantes 
de participación en el Programa Horarios Integrados. Los solicitantes serán 
relacionados alfabéticamente por curso de Educación Secundaria Obligatoria y 
de Bachillerato solicitado para el 2021-2022. Se indicará para cada solicitante si 
está cursando las Enseñanzas Profesionales de Música en el conservatorio PHI 
durante el año 2020-2021 o si debe participar en el proceso de admisión en el 
conservatorio.	Asimismo,	se	especificará,	cuando	proceda,	si	es	alumno	del	IES	
PHI durante el presente año académico.

3. El conservatorio deberá verificar los datos necesarios relativos a la 
matrícula en las Enseñanzas Profesionales de Música. 

4. La comisión coordinadora PHI remitirá copia de la relación de solicitantes 
a las comisiones de escolarización ordinaria correspondientes, al Servicio de 
Planificación	y	al	Servicio	de	Enseñanzas	de	Régimen	Especial	en	los	dos	días	
hábiles siguientes al de su publicación. 
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Undécimo. Actuaciones de la comisión coordinadora PHI respecto a 
la admisión en el Programa Horarios Integrados.

1. El conservatorio PHI verificará que los solicitantes han formalizado 
matrícula para el curso 2021-2022 en las Enseñanzas Profesionales de Música o 
si estuvieran pendientes de la evaluación extraordinaria.

2. La comisión coordinadora PHI deberá remitir a la correspondiente comisión 
de escolarización ordinaria las relaciones de alumnos a los que ésta tiene que 
adjudicar plaza en el turno (I) en ADA, según el calendario de admisión 2021-
2022, ordenadas según se indica en los apartados siguientes. 

3. En caso de que la asincronía entre la Educación Secundaria y las 
Enseñanzas Profesionales de algunos solicitantes impida la necesaria coordinación 
horaria, la comisión podrá acordar no proponer la admisión de este alumnado en 
el Programa. Lo hará público en los tablones de anuncios de los centros PHI y lo 
comunicará	al	Servicio	de	Planificación	y	al	Servicio	de	Enseñanzas	de	Régimen	
Especial. 

4. Si hubiera más solicitudes que plazas PHI disponibles, la comisión aplicará 
la siguiente prelación:

a) Primera adjudicación

1.º- Solicitudes presentadas en plazo en fase ordinaria.

2.º- Solicitudes presentadas fuera de plazo en fase ordinaria.

b) Segunda adjudicación

1.º- Lista de espera de la primera adjudicación.

2.º- Nuevas solicitudes

c) Tercera adjudicación

1.º- Lista de espera de la segunda adjudicación

2.º- Nuevas solicitudes

5. En cualquiera de las adjudicaciones, si fuera necesario, se desempatará 
aplicando los siguientes criterios:

1.º- Sincronía entre la Educación Secundaria y las Enseñanzas Profesionales 
de Música, según se recoge en anexo II.

2.º- Mayor nota media en el último curso de las Enseñanzas Profesionales de 
Música	cursado	por	el	alumno	o	calificación	final	en	la	prueba	de	acceso,	según	
corresponda.

3.º- Alumnado del IES PHI durante el presente año académico.

4.º-	Mayor	calificación	en	la	asignatura	Instrumento/Voz	en	el	último	curso	
de las Enseñanzas Profesionales de Música cursado o en la parte A de la prueba 
de acceso según corresponda.

6. Se elaborarán listas de espera por curso de la ESO y del Bachillerato en las 
que se relacionarán los solicitantes PHI que no obtuvieran plaza en el Programa 
PHI, ordenados conforme a los criterios recogidos en los apartados 4 y 5. 

Duodécimo. Inclusión de alumnado de 4.º curso de las Enseñanzas 
Elementales de Música (EEM) en unidades PHI de 1.º de Educación 
Secundaria Obligatoria.

1. Las plazas que queden vacantes en unidades PHI de 1.º de Educación 
Secundaria Obligatoria tras los procesos de adjudicación establecidos en los 
puntos anteriores podrán ser ocupadas después del 8 de julio por alumnado del 
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conservatorio PHI que vaya a cursar durante el año académico 2021-2022 cuarto 
curso de las Enseñanzas Elementales de Música. En esta resolución se podrá 
hacer referencia al mismo como «alumnado de inclusión PHI».

2. Para ello los interesados deberán presentar solicitud de plaza en el centro 
elegido en primera opción en fase ordinaria. En la solicitud, deberán:

a) Solicitar el IES PHI en turno (I) o turno (D) con la indicación de estar 
interesado en el PHI. 

b) Si ya es alumno del centro PHI, marcar, además, en el apartado 
«Prioridades», la casilla correspondiente: «El solicitante presenta acreditación 
de matrícula en el curso actual en enseñanzas regladas de Música o Danza» y 
presentar	la	certificación	de	estudios	simultáneos	para	optar	a	esta	prioridad.

c) Consignar, si se trata de alumnado que cursa 6.º de Educación Primaria 
en centros públicos en el año lectivo 2020-2021, además del IES PHI, todos sus 
centros adscritos, así como otros que desee, relacionados todos ellos en el orden 
que le interesen, hasta un total de ocho centros.

3. Las solicitudes se presentarán en el centro escolar elegido en primera 
opción o, en su defecto, en los registros previstos en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. La presentación de solicitudes también se podrá 
realizar de manera telemática a través del procedimiento habilitado en la Sede 
Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, adjuntando la 
documentación requerida en cada caso:

sede.carm.es (procedimiento 2214).

4.	Antes	del	27	de	mayo,	el	Servicio	de	Planificación	remitirá	el	listado	de	
solicitantes a la comisión coordinadora PHI.

5. El conservatorio facilitará, según sus posibilidades organizativas, la 
coordinación horaria entre las Enseñanzas Elementales de Música y la Educación 
Secundaria Obligatoria. Así mismo, la inclusión de alumnado de 4.º curso de 
EEM en unidades PHI estará supeditada a la posibilidad organizativa del IES de 
referencia. En caso de que no fuera posible, la comisión PHI lo hará público el 8 
de julio en los tablones de anuncios de los centros y lo comunicará al Servicio de 
Planificación	y	al	Servicio	de	Enseñanzas	de	Régimen	Especial.	No	se	procederá	a	
la admisión de este alumnado.

3. La relación provisional de solicitantes de inclusión en unidades PHI se 
publicará el día 3 de junio en los tablones de anuncios de los centros PHI. 

4. Se podrá presentar reclamación contra las relaciones provisionales desde 
el día de su publicación hasta el 11 de junio. La reclamación se presentará en la 
secretaría del IES PHI.

5. La comisión coordinadora PHI remitirá copia de la relación de solicitantes 
a las comisiones de escolarización ordinaria correspondientes al Servicio de 
Planificación	y	al	Servicio	de	Enseñanzas	de	Régimen	Especial	en	los	dos	días	
hábiles siguientes al de su publicación. 

6. Si hubiera disponibilidad de vacantes en la unidad PHI tras la admisión del 
alumnado de Enseñanzas Profesionales en el programa, la comisión coordinadora 
PHI remitirá a la comisión de escolarización ordinaria, según el calendario de 
admisión, la relación de solicitantes de inclusión para su adjudicación en ADA. 

7.	Para	elaborar	la	citada	relación,	el	conservatorio	verificará	la	matrícula	
para el curso 2021-2022 en 4.º curso de las Enseñanzas Elementales. La comisión 
coordinadora PHI excluirá las solicitudes de quienes no la hubieran formalizado.
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8. Si hubiera más solicitudes que vacantes disponibles se aplicará la siguiente 
prelación: 

1.º Solicitudes presentadas en plazo en fase ordinaria.

2.º Solicitudes presentadas fuera de plazo en fase ordinaria.

Si	fuera	necesario,	se	desempatará	aplicando	el	criterio	de	mayor	calificación	
final	obtenida	en	la	Educación	Primaria	o	en	la	Educación	Secundaria	Obligatoria	
en el curso 2020-2021.

9. El 8 de julio se publicarán los listados de solicitantes de inclusión PHI 
admitidos en los tablones de anuncios de los centros PHI.

Decimotercero. Continuidad del alumnado escolarizado en unidades 
PHI.

1. El alumnado PHI podrá permanecer a lo largo de la Educación Secundaria 
en el programa salvo que deje de cursar las Enseñanzas Profesionales de Música 
en el conservatorio PHI o que solicite expresamente no continuar en el mismo.

2. El alumnado de inclusión PHI podrá continuar escolarizado en unidades 
PHI hasta que finalice las Enseñanzas Elementales de Música. A su término, 
si desea continuar en la unidad PHI, deberá presentar el anexo I en el plazo 
recogido en el apartado 1.b del punto sexto y participar en el proceso de admisión 
en el conservatorio PHI por la vía acceso. En caso de que no supere la prueba 
de acceso a las Enseñanzas Profesionales de Música o, superándola, no haya 
obtenido plaza en el conservatorio a fecha 24 de julio, su puesto en la unidad PHI 
quedará vacante y será escolarizado en otra unidad del mismo IES.

3.	Quien	deje	de	ser	alumno	del	conservatorio	PHI	en	el	año	académico	
2021-2022 o posteriores permanecerá escolarizado en el IES PHI, si bien será 
integrado en una unidad ordinaria. Se computará su plaza en la unidad PHI como 
vacante.

4. El alumnado escolarizado en unidades PHI durante el año 2020-2021, 
formalizará la matrícula en el conservatorio y en el IES en los plazos recogidos en 
la normativa reguladora del proceso de admisión de alumnos 2021-2022. 

Decimocuarto. Centros vinculados y unidades PHI.

1. Los centros vinculados PHI para 2021-2022 serán los siguientes: 

a) Caravaca de la Cruz: IES «San Juan de la Cruz» y Conservatorio de Música 
de «Leandro Martínez Romero» de Caravaca de la Cruz.

b) Cartagena: IES «Ben Arabí» y Conservatorio de Música de Cartagena.

c) Lorca: IES «Ramón Arcas Meca» y Conservatorio «Narciso Yepes» de 
Lorca.

d) Murcia: IES «El Carmen» y Conservatorio de Música de Murcia.

e) San Javier: IES «Ruiz de Alda» y Conservatorio de Música de San Javier. 

2. Las unidades PHI podrán ser puras o mixtas según se indica:

a) Unidad PHI pura: unidad en la que se escolariza únicamente alumnado 
PHI y, en su caso, de inclusión PHI. Deberá contar con un mínimo de 20 alumnos.

b) Unidad PHI mixta: unidad en la que además se podrá escolarizar 
alumnado que no curse enseñanzas regladas de Música en el conservatorio PHI. 
Se dispondrá de este tipo de unidad en los casos siguientes:

I. Si el número de solicitudes PHI y de inclusión PHI fuera inferior a 20.

II.	Si	el	número	de	alumnos	de	la	unidad	fuera	inferior	a	20	una	vez	finalizada	
la admisión de alumnado PHI y de inclusión PHI. 
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3. Se reservan para el año académico 2021-2022 las unidades PHI que se 
indican a continuación: 

a) IES «San Juan de la Cruz» de Caravaca de la Cruz: una unidad mixta por 
cada curso de la Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato.

b) IES «Ben Arabí» de Cartagena: una unidad para cada uno de los cursos de 
la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.

c) IES «Ramón Arcas Meca» de Lorca: una unidad por curso en 1.º, 2.º, 3.º 
y 4.º de Educación Secundaria Obligatoria y 1.º de Bachillerato.

d)	IES	“El	Carmen”,	de	Murcia:	

i. Una unidad pura y una mixta por curso en 1.º, 2.º y 3.º de Educación 
Secundaria Obligatoria, 1.º y 2.º de Bachillerato. Las unidades puras deberán ser 
completadas con 30 puestos escolares en ESO y 35 en Bachillerato.

ii. Dos unidades puras y una mixta en 4.º de la Educación Secundaria 
Obligatoria.

e) IES «Ruiz de Alda» de San Javier: una unidad pura en 1.º de Educación 
Secundaria Obligatoria. En 2.º, 3.º y 4.º una unidad mixta. En 1.º de Bachillerato, 
una unidad mixta. 

4. La autorización de una segunda unidad PHI por curso quedará 
condicionada a las necesidades de una escolarización equilibrada del alumnado 
procedente de centros adscritos. En ningún caso se propondrá una segunda 
unidad PHI por curso si el número de alumnado de inclusión PHI es superior al 
número de alumnado PHI.

5. Los directores de los centros informarán a los claustros, a los consejos 
escolares y al alumnado sobre la continuidad del programa y de las unidades 
reservadas para el curso 2021-2022. 

Decimoquinto. Proyecto educativo y Memoria anual

El	Programa	“Horarios	Integrados”	formará	parte	de	la	oferta	educativa	de	
cada uno de los centros educativos participantes, por lo que estará incluido en 
sus proyectos educativos, que además recogerán las medidas que faciliten su 
desarrollo en el centro. Asimismo, los directores deberán incluir en la Memoria 
anual un apartado en el que se valore su desarrollo. 

Decimosexto. Procesos y calendarios de admisión en los centros 
educativos.

1. Las fases, plazos y procedimientos en la admisión en los institutos PHI, 
a	los	que	se	refiere	la	presente	resolución,	son	los	establecidos	en	la	Resolución	
de	16	de	diciembre	de	2020,	de	la	Dirección	General	de	Planificación	Educativa	y	
Recursos Humanos, por la que se dictan instrucciones para el proceso ordinario 
de escolarización de alumnado en Centros Públicos y Privados Concertados de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en el curso escolar 2021-2022, 
especialmente en la Instrucción décima y el Anexo IB, «Calendario de admisión 
de ESO y Bachillerato centros con PHI». 

2. El calendario para la presentación de solicitudes de admisión en los 
conservatorios para el año académico 2021-2022 será establecido por la Dirección 
General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad.

Murcia, 17 de febrero de 2021.—El Director General de Innovación Educativa 
y Atención a la Diversidad, Carlos Albaladejo Alarcón.—El Director General de 
Planificación	Educativa	y	Recursos	Humanos,	Víctor	J.	Marín	Navarro.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA “HORARIOS INTEGRADOS” 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA………………………………………………. 

Alumnado de Enseñanzas Profesionales de Música 
Año académico: 2021- 2022           Sello del centro 

                     Fecha de entrada y nº de registro: 

 Datos del alumno  

Apellidos:  Nombre:  

Fecha de nacimiento: NIF/ NIE: 

Domicilio: Localidad:  Código postal:    

   

Situación académica en el Conservatorio PHI 

□ Matriculado en …. curso de las Enseñanzas Profesionales de Música. 

□ Debe participar en el proceso de admisión en el conservatorio para obtener plaza en las Enseñanzas 
Profesionales de Música. 

Datos del padre/tutor, madre/tutora, acogedores o guardadores * 

Apellidos y nombre (solicitante 1): NIF/ NIE: 

Apellidos y nombre (solicitante 2): NIF/ NIE: 

Teléfono:  padre/tutor:                                    madre/ tutora:              

Correo electrónico: padre/tutor:                                   

                                  madre/tutora: 

SOLICITAN para su hijo/tutelado participar en el Programa “Horarios Integrados” en el curso:  

Educación Secundaria Obligatoria: 2º , 3º , 4º  

Bachillerato: 1º , 2º  

En…............................................, a …........... de …………………de 20… 

1 La solicitud irá firmada por los dos progenitores, tutores, acogedores o guardadores de hecho según el resuelvo quinto de la Resolución de 
20 de octubre de la Secretaría General de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se dictan instrucciones para su aplicación 
en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para con padres, madres o tutores legales separados, divorciados o cuya convivencia haya cesado, respecto a la educación de sus hijos e hijas 
o tutelados, menores de edad,. Para el caso de aquellas solicitudes que solo contengan una firma, se adjuntará declaración jurada 
correspondiente. 
 

 

Fdo.- ……………………………………. 

 

Fdo.- ……………………………………… 
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ANEXO II 

SINCRONÍA ENTRE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA Y LAS ENSEÑANZAS 
PROFESIONALES DE MÚSICA A EFECTOS DE DESEMPATE 

 Sincronía 
máxima>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>mínima 

1º ESO 1º EPM      

2º ESO 2º EPM 1º EPM 3º EPM 4º EPM   

3º ESO 3º EPM 2º EPM 4º EPM 1º EPM 5º EPM  

4º ESO 4º EPM 3º EPM 5º EPM 2º EPM 6º EPM 1º EPM 

1º BACHILLERATO 5º EPM 4º EPM 6º EPM 3º EPM 2º EPM 1º EPM 

2º BACHILLERATO 6º EPM 5º EPM 4º EPM 3º EPM 2º EPM 1º EPM 

ESO: Enseñanza Secundaria Obligatoria 

EPM: Enseñanzas Profesionales de Música 
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

1094 Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que 
se determinan los precios máximos aplicables a las Viviendas 
Protegidas de Promoción Pública o Social en la Región de Murcia 
y se delimitan las áreas geográficas.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 10 Uno b) de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por la que se 
aprueba el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, asume la competencia 
exclusiva en materia de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.

En este marco la Ley 6/2015, de 24 de marzo, de la Vivienda de la Región 
de Murcia, con clara vocación social, promueve el acceso de los ciudadanos de la 
Región de Murcia a la vivienda en condiciones de igualdad, si bien establece en 
su artículo 4.a), dentro de los principios rectores de la política de vivienda en la 
Región de Murcia, que la intervención de las administraciones públicas en materia 
de vivienda se regirá, entre otros, por los principios de orden social de promover 
e impulsar las acciones necesarias para que todos los ciudadanos de la Región 
de Murcia tengan acceso a una vivienda digna y adecuada, especialmente a los 
que	tengan	mayor	dificultad	económica	para	acceder	al	mercado	inmobiliario	y	a	
grupos	de	población	de	características	sociales	o	circunstancias	específicas	que	
los hagan más vulnerables y dotar de una oferta adecuada de viviendas públicas, 
prestando especial atención a colectivos en situación o riesgo de exclusión social.

La Ley, en su Título II, al hablar de vivienda protegida, establece que tendrán 
la consideración de viviendas protegidas las que así sean calificadas por la 
Administración de la Comunidad Autónoma y cumplan los requisitos de calidad, 
diseño,	superficie,	uso,	precio	máximo	de	venta	o	renta	y	demás	condiciones	
que se establecen en la presente ley, en sus disposiciones de desarrollo y en 
la normativa sectorial aplicable, si bien establece la distinción entre viviendas 
protegidas de promoción privada y de promoción pública, señalando en su artículo 
26 que el precio máximo de venta o el precio de referencia para el alquiler de las 
viviendas	protegidas	y	sus	anejos,	por	metro	cuadrado	de	superficie	útil,	tanto	en	
primera como en segunda y posteriores transmisiones se establecerá mediante 
orden de la consejería competente en materia de vivienda.

En ejercicio de la competencia establecida en el artículo 26 mencionado, 
mediante Orden de 25 de abril de 2019, de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, se determinaron los precios máximos aplicables a las viviendas 
protegidas	en	la	Región	de	Murcia	y	se	delimitaron	sus	áreas	geográficas,	sin	
distinguir entre promoción pública o promoción privada.

No	obstante,	dada	la	finalidad	de	las	viviendas	de	promoción	pública	o	social	
y el destino de las mismas, y teniendo en cuenta el objetivo de amortiguar el 
impacto de la crisis económica y social que se vive actualmente, agravada por 
la crisis sanitaria provocada por la pandemia del COVID-19, que ha llevado 
a la parálisis de sectores clave de la economía regional y al incremento de la 
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precariedad económica y social, se estima necesaria una orden de precios 
máximos de venta y renta exclusiva para las viviendas protegidas de promoción 
pública o social, teniendo en cuenta que el artículo 35 de la Ley de vivienda de la 
Región de Murcia, al hablar de la promoción pública de viviendas, señala que se 
trata de una actuación sin ánimo de lucro dirigida a facilitar el acceso al uso de 
una vivienda a familias, personas y colectivos con escasos recursos económicos, 
y	el	artículo	37,	define	las	viviendas	de	promoción	pública	o	social	como	aquéllas	
de titularidad pública que lleve a cabo, sin ánimo de lucro, la Administración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los ayuntamientos o cualquier 
entidad pública vinculada o dependiente de los anteriores y cuya adjudicación 
estará sujeta a un procedimiento público y reglado.

Respecto de dichas viviendas de promoción pública o social, el artículo 44 
de la Ley establece que están sujetas a un precio máximo de venta y renta, y 
que	por	orden	de	la	consejería	competente	en	materia	de	vivienda,	se	fijarán	los	
criterios de cálculo y depreciación de dichos precios máximos.

El Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la 
Administración	Regional,	modificado	por	el	Decreto	de	la	Presidencia	nº	44/2019,	
de 3 de septiembre, crea la Consejería de Fomento e Infraestructuras y atribuye 
a ésta, entre otras, la competencia en materia de vivienda.

La presente orden tiene por finalidad establecer los precios máximos de 
venta y renta de las viviendas protegidas de promoción pública o social, teniendo 
en cuenta las características y finalidad de dichas viviendas y los colectivos 
destinatarios de las mismas, y el encuadramiento de los municipios, pedanías 
o	diputaciones	que	integran	cada	una	de	las	áreas	geográficas	en	la	Región	de	
Murcia, dejando al margen las viviendas protegidas de promoción privada, que 
continuarán rigiéndose por la Orden de 27 de abril de 2019.

En	su	virtud,	y	en	uso	de	las	facultades	que	me	confiere	el	artículo	38	de	
la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo:

Artículo 1. Cuantía del módulo básico regional.

La cuantía del módulo básico regional (MBR), para las viviendas protegidas 
de	promoción	pública	o	social,	se	fija	en	525,50	euros	por	metro	cuadrado	de	
superficie	útil,	hasta	que	se	acuerde	su	actualización	por	Orden	del	Consejero	
competente en materia de vivienda, en relación con la evolución de la situación 
económica y social y los objetivos de política económica del Gobierno Regional.

Artículo 2. Precios máximos de venta y renta.

1.	Los	precios	máximos	de	venta	y	renta	por	metro	cuadrado	de	superficie	
útil	aplicables	en	cada	área	geográfica	a	las	viviendas	protegidas	de	promoción	
pública o social se determinarán multiplicando el módulo básico regional (MBR) 
por	los	coeficientes	que	se	establecen	en	la	tabla	siguiente:

Área geográfica Viviendas protegidas 
*ATPMS B 2’08
*ATPMS C 1’84
Singular 1’60

1.ª 1’55
2.ª 1’45

* Ámbito Territorial de Precio Máximo Superior, en adelante ATPMS.
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2.	La	renta	máxima	inicial	anual	por	metro	cuadrado	de	superficie	útil	será	
del 5% del precio máximo de venta de la vivienda protegida de promoción pública 
o social. 

3.	El	precio	máximo	de	venta	por	metro	cuadrado	de	superficie	útil	aplicable	
a garajes y trasteros, no podrá superar el 60% del precio máximo de venta de la 
vivienda.

4.	Si	transcurrido	un	año	desde	la	calificación	definitiva,	las	viviendas	no	
hubieran sido vendidas ni arrendadas, el precio máximo podrá actualizarse 
aplicando el vigente en el momento de celebrar el contrato de venta o 
arrendamiento.

5. Los precios máximos de venta se actualizarán conforme a las revisiones 
del módulo básico regional que se establezcan por la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, desde la fecha de la publicación de las mismas en el BORM.

6. La renta se actualizará cada tres años, en relación con el índice de precios 
al consumo (I.P.C) nacional acumulado referente a dicho periodo.

Artículo 3. Precio máximo de venta en segunda y posteriores 
transmisiones.

1. El precio máximo de venta de las viviendas protegidas de promoción 
pública o social en las segundas y ulteriores transmisiones, será aquél en que 
originariamente fue cedida, incrementándolo en la cuantía correspondiente 
al índice de precios (IPC) al consumo nacional acumulado. En todo caso, las 
viviendas protegidas de promoción pública o social sólo podrán transmitirse 
inter vivos en segunda o sucesivas transmisiones por los propietarios, cuando 
hayan transcurrido cinco años desde la fecha del contrato de compraventa y 
siempre que, previamente, se haya hecho efectiva la totalidad de las cantidades 
aplazadas.

2. La Consejería competente en materia de vivienda, podrá ejercitar en estos 
casos los derechos de tanteo y de retracto en los términos establecidos por el 
artículo 8 del Decreto 54/2002, de 8 de febrero, por el que se regula la actuación 
del Instituto de Vivienda y Suelo en materia de promoción pública de vivienda, 
cuyas competencias corresponden actualmente a la Consejería competente en 
materia de vivienda.

Artículo 4. Áreas geográficas.

1. Para la determinación del precio máximo por metro cuadrado útil a los 
efectos de determinar el precio de venta y renta de las viviendas protegidas de 
promoción pública o social, los municipios, pedanías o diputaciones de la Región 
de	Murcia	quedarán	integrados	en	las	siguientes	áreas	geográficas	homogéneas:

ÁMBITO TERRITORIAL DE PRECIO MÁXIMO SUPERIOR B: Los cascos urbanos 
consolidados y ensanches de Cartagena, Lorca y Murcia, en las zonas delimitadas 
en los planos incorporados como anexo a la presente Orden, que incluye:

DIPUTACIONES DE CARTAGENA: Canteras, Hondón, San Antonio Abad, San 
Félix, Santa Ana, La Magdalena, Santa Lucía y El Plan.

PEDANÍAS DE MURCIA: La Alberca, Algezares, Beniaján, Cabezo de Torres, 
Cobatillas, Churra, Los Dolores, Esparragal, Garres y Lages, Guadalupe, Javalí 
Nuevo, Javalí Viejo, Monteagudo, La Ñora, El Palmar, Puente Tocinos, El Puntal, 
Los Ramos, San Benito, San Ginés, Sangonera la Seca, Sangonera la Verde, 
Santiago y Zaraiche, Santo Ángel, Torreagüera y Zarandona.
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ÁMBITO TERRITORIAL DE PRECIO MÁXIMO SUPERIOR C: Alcantarilla 
y casco urbano y ensanche de Molina de Segura (Altorreal, La Alcayna, Los 
Conejos, Los Vientos, Los Olivos, Monte Príncipe, El Chorrico y Las Salinas)

PEDANÍAS DE LORCA: Aguaderas, La Hoya, Purias-Campillo-Cazalla, Pulgara, 
Tiata, Tercia y Torrecilla.

ÁREA SINGULAR: Municipios de Águilas, Alhama de Murcia, Caravaca de la 
Cruz, Los Alcázares, Cieza, Jumilla, Mazarrón, San Javier, San Pedro del Pinatar, 
Santomera, Las Torres de Cotillas, Torre Pacheco, Casco urbano de Totana, La 
Unión y de Yecla.

PEDANÍAS DE CARAVACA: Archivel, Barranda, Caneja, La Almudema, La 
Encarnación, Los Prados, Navares, Pinilla y Singla.

DIPUTACIONES DE CARTAGENA: Albujón, El Algar, La Aljorra, Alumbres, 
Beal, Escombreras, Lentiscar, Los Médicos, Miranda, La Palma, Pozo Estrecho y 
Rincón de San Ginés.

PEDANÍAS DE LORCA: Almendricos, La Escucha, La Paca, Pozo Higuera-La 
Campana y Zarcilla de Ramos.

PEDANÍAS DE MOLINA DE SEGURA: El Llano, Ribera de Molina, Romeral y 
Torrealta.

PEDANÍAS DE MURCIA: La Albatalía, Aljucer, Alquerías, La Arboleja, Casillas, 
Era Alta, Llano de Brujas, Nonduermas, Puebla de Soto, El Raal, La Raya, Rincón 
de Beniscornia, Rincón de Seca, Santa Cruz y Zeneta.

PEDANÍAS DE TOTANA: Paretón-Cantareros.

ÁREA 1: Abanilla, Abarán, Alguazas, Archena, Beniel, Blanca, Bullas, 
Calasparra, Cehegín, Ceutí, Fortuna, Fuente Álamo, Lorquí, Moratalla, casco 
urbano de Mula y Puerto Lumbreras.

PEDANÍAS DE LORCA: Resto de pedanías no incluidas en las áreas anteriores

PEDANÍAS DE MOLINA DE SEGURA: Albarda, Campotéjar Alta, Campotéjar 
Baja, Comala, La Espada, Fenazar, La Hornera, La Hurona y Rellano.

PEDANÍAS DE MURCIA: Baños y Méndigo, Corvera, Gea y Truyols, Jerónimos 
y Avileses, Lobosillo, Los Martínez del Puerto, Sucina, Valladolises y Lo Jurado.

PEDANÍAS DE TOTANA: Resto de pedanías.

PEDANÍAS DE LA UNIÓN: Todas excepto casco urbano. 

ÁREA 2: Albudeite, Aledo, Campos del Río, Librilla, Ojós, Pliego, Ricote, Ulea 
y Villanueva de Segura.

PEDANÍAS DE CARAVACA: Resto de pedanías no incluidas en las áreas 
anteriores.

DIPUTACIONES DE CARTAGENA: Campo Nubla, Perín y Los Puertos.

PEDANÍAS DE MOLINA DE SEGURA: Resto de pedanías.

PEDANÍAS DE MULA: Todas excepto casco urbano.

PEDANÍAS DE MURCIA: Barqueros, Cañada Hermosa, Cañada de San Pedro 
y Carrascoy.

PEDANÍAS DE YECLA: Todas excepto casco urbano.

2. La declaración de ámbito territorial de precio máximo superior implicará 
automáticamente	la	modificación	en	la	delimitación	del	área	afectada.
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3.	Se	podrá	modificar	mediante	la	correspondiente	norma	reglamentaria,	el	
encuadramiento de los distintos municipios, pedanías o diputaciones en cada una 
de	las	áreas	geográficas	homogéneas.

Disposición derogatoria.	Queda	derogada	la	Orden	de	la	Consejería	de	
Fomento e Infraestructuras de 25 de abril de 2019, por la que se determinan los 
precios máximos aplicables a las viviendas protegidas en la Región de Murcia y se 
delimitan	las	áreas	geográficas,	por	lo	que	se	refiere	a	las	viviendas	protegidas	
de promoción pública o social, siendo de aplicación únicamente a las viviendas 
protegidas de promoción privada.

Disposición final. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia».

Murcia, 9 de febrero de 2021.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, 
José Ramón Díez de Revenga Albacete.
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Educación y Cultura

1095 Anuncio de la Secretaría General de la Consejería de Educación y 
Cultura, por el que se somete a información pública y audiencia 
a las personas interesadas el Proyecto de Orden por la que 
se establece el currículo del ciclo formativo de grado medio 
correspondiente al Título en Construcción en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Consejería de Educación y Cultura, a iniciativa de la Dirección General 
de Evaluación Educativa y Formación Profesional, ha elaborado el Proyecto de 
Orden por la que se establece el currículo del ciclo formativo de grado medio 
correspondiente al Título en Construcción en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en 
los artículos 12 a 22 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; así 
como por lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo tanto, en consideración a la normativa citada y a la instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
Interdepartamental para la Transparencia, se publica el presente Anuncio para 
dar cumplimiento al trámite de audiencia e información pública del mencionado 
proyecto normativo dirigido a las personas interesadas en general, abriendo a 
tal efecto un plazo de 15 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación	del	presente	anuncio	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.	

Durante el período indicado podrá cualquier persona, física o jurídica, 
interesada o afectada presentar las alegaciones y observaciones que considere 
oportunas, por vía telemática, a través de la Sede Electrónica de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, mediante el formulario específico de 
alegaciones	en	el	trámite	de	audiencia	del	procedimiento	1549	“elaboración	de	
disposiciones normativas” incluido en la Guía de Procedimientos y Servicios de la 
página web de la CARM.

El referido proyecto normativo, así como la memoria de análisis de impacto 
normativo que lo acompaña, podrán consultarse en la página web del Portal de la 
Transparencia, a través del siguiente enlace: http://transparencia.carm.es/web/
transparencia/anuncios-informacion-publica

Murcia, 16 de febrero de 2021.—La Secretaria General, Juana Mulero 
Cánovas.
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Educación y Cultura

1096 Anuncio de la Secretaría General de la Consejería de Educación y 
Cultura, por el que se somete a información pública y audiencia 
a las personas interesadas el Proyecto de Orden por la que se 
establece el currículo del ciclo formativo de grado superior 
correspondiente al título de Técnico Superior en Construcciones 
Metálicas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

La Consejería de Educación y Cultura, a iniciativa de la Dirección General 
de Evaluación Educativa y Formación Profesional, ha elaborado el Proyecto de 
Orden por la que se establece el currículo del ciclo formativo de grado superior 
correspondiente al título de Técnico Superior en Construcciones Metálicas en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en 
los artículos 12 a 22 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; así 
como por lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo tanto, en consideración a la normativa citada y a la instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
Interdepartamental para la Transparencia, se publica el presente Anuncio para 
dar cumplimiento al trámite de audiencia e información pública del mencionado 
proyecto normativo dirigido a las personas interesadas en general, abriendo a 
tal efecto un plazo de 15 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación	del	presente	anuncio	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.	

Durante el período indicado podrá cualquier persona, física o jurídica, 
interesada o afectada presentar las alegaciones y observaciones que considere 
oportunas, por vía telemática, a través de la Sede Electrónica de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, mediante el formulario específico de 
alegaciones	en	el	trámite	de	audiencia	del	procedimiento	1549	“elaboración	de	
disposiciones normativas” incluido en la Guía de Procedimientos y Servicios de la 
página web de la CARM.

El referido proyecto normativo, así como la memoria de análisis de impacto 
normativo que lo acompaña, podrán consultarse en la página web del Portal de la 
Transparencia, a través del siguiente enlace: http://transparencia.carm.es/web/
transparencia/anuncios-informacion-publica.

Murcia, 17 de febrero de 2021.—La Secretaria General, Juana Mulero 
Cánovas.
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Educación y Cultura

1097 Anuncio de la Secretaría General de la Consejería de Educación y 
Cultura, por el que se somete a información pública y audiencia 
a las personas interesadas el Proyecto de Orden por la que se 
establece el currículo del ciclo formativo de grado superior 
correspondiente al título de Técnico Superior en Vestuario a 
Medida y de Espectáculos en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

La Consejería de Educación y Cultura, a iniciativa de la Dirección General 
de Evaluación Educativa y Formación Profesional, ha elaborado el Proyecto de 
Orden por la que se establece el currículo del ciclo formativo de grado superior 
correspondiente al título de Técnico Superior en Vestuario a Medida y de 
Espectáculos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en 
los artículos 12 a 22 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; así 
como por lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo tanto, en consideración a la normativa citada y a la instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
Interdepartamental para la Transparencia, se publica el presente Anuncio para 
dar cumplimiento al trámite de audiencia e información pública del mencionado 
proyecto normativo dirigido a las personas interesadas en general, abriendo a 
tal efecto un plazo de 15 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación	del	presente	anuncio	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.	

Durante el período indicado podrá cualquier persona, física o jurídica, 
interesada o afectada presentar las alegaciones y observaciones que considere 
oportunas, por vía telemática, a través de la Sede Electrónica de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, mediante el formulario específico de 
alegaciones	en	el	trámite	de	audiencia	del	procedimiento	1549	“elaboración	de	
disposiciones normativas” incluido en la Guía de Procedimientos y Servicios de la 
página web de la CARM.

El referido proyecto normativo, así como la memoria de análisis de impacto 
normativo que lo acompaña, podrán consultarse en la página web del Portal de la 
Transparencia, a través del siguiente enlace: http://transparencia.carm.es/web/
transparencia/anuncios-informacion-publica.

Murcia, 17 de febrero de 2021.—La Secretaria General, Juana Mulero Cánovas.

NPE: A-200221-1097
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena

1098 Despido/ceses en general 146/2020.

Equipo/usuario: 002

NIG: 30016 44 4 2020 0000440

Modelo: N28150

DSP Despido/ceses en general 146/2020 

Sobre Despido 

Demandantes: Gregorio Rodríguez Moreno, Adriana Dumitru 

Abogado: Yolanda Marín Gómez

Demandados: Hierbas Finas de L’eliana S.L, Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	146/2020	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Gregorio Rodríguez 
Moreno, y Adriana Dumitru contra la empresa Hierbas Finas de L’Eliana S.L, 
y Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Fallo

Que,	estimando	parcialmente	la	demanda	interpuesta	por	don	Gregorio	
Rodríguez	Moreno	y	doña	Adriana	Dumitru	contra	la	empresa	“Hierbas	Finas	
de L’Eliana, S.L.”, declaro improcedente el despido de los actores y extinguida, 
a la fecha del despido (23-01-2020), las relaciones laborales existentes entre 
las partes, y condeno a la empresa demandada a abonar al primero de los 
demandantes 592,34 €, y a la segunda 1.197,90 € en concepto de indemnización.

Se declara la responsabilidad subsidiaria del Fondo de Garantía Salarial en 
los términos legalmente establecidos. 

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a las partes que contra 
ella cabe recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia, recurso que habrá de anunciarse ante este Juzgado en el plazo de 
cinco	días	a	contar	desde	el	siguiente	al	de	la	notificación	de	esta	resolución.	En	
cuanto a la condenada al pago, para hacer uso de este derecho deberá ingresar 
las cantidades a que el fallo se contrae y constituir un depósito de 300 euros en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado.

Así	por	esta	mi	sentencia	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Hierbas	Finas	de	L’Eliana	S.L,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

NPE: A-200221-1098
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 10 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.

NPE: A-200221-1098
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena

1099 Ejecución de títulos judiciales 28/2021.

NIG: 30016 44 4 2019 0002537

Modelo: N28150

ETJ ejecucion de titulos judiciales 28/2021 

Procedimiento origen: DSP despido/ceses en general 890/2019

Sobre: Despido 

Demandante: Ricardo García Contreras

Abogado: Félix Cros Martínez

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Servicio Hostelería Mayber S.L. 

Abogado: Letrado de Fogasa

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	28/2021	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Ricardo García Contreras 
contra la empresa Servicio Hostelería Mayber S.L., sobre despido, se han dictado 
las siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Ricardo García Contreras frente a Servicio Hostelería Mayber S.L. 
y el Fondo de Garantía Salarial, parte ejecutada, por importe de 33.904,80 euros 
en	concepto	de	principal,	más	otros	1.695,24	euros	y	3.390,48	euros	que	se	fijan	
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará la Letrada de la 
Administración	de	Justicia,	y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 

NPE: A-200221-1099
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en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este Juzgado de lo Social número Uno abierta en Santander, cuenta n.º 3052 
debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	“30	Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	“código	30	Social-	
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida	utilizando	el	 formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.—El	Magistrado-Juez.—La	Letrada	de	la	
Administración de Justicia

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y 
averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en 
los arts. 589 y 590 LEC.

-	El	embargo	 telemático	de	 los	saldos	a	 favor	del	ejecutado	“Servicio	
Hostelería Mayber S.L.” en las entidades bancarias en las que tenga cuenta. 

- El embargo telemático de las cantidades que la AEAT tenga pendiente de 
devolver al citado ejecutado.

Y ello en cuanto sea suficiente para cubrir la suma de las cantidades 
reclamadas. 

-	Requerir	a	“Servicio	Hostelería	Mayber	S.L.”,	a	fin	de	que	en	el	plazo	de	
tres	días	hábiles,	manifieste	relacionadamente	bienes	y	derechos	suficientes	
para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas 
y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué 
personas	y	con	qué	título,	bajo	apercibimiento	de	que,	en	caso	de	no	verificarlo,	
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de 
que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean 
suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas periódicas. 

- Consultar las aplicaciones informáticas del Órgano judicial para la 
averiguación de bienes del ejecutado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

NPE: A-200221-1099
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Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no tenga 
la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	Seguridad	Social	
deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n.º 3052 abierta 
en Banco Santander, debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso 
seguida	del	código	“31	Social-	Revisión	de	resoluciones	Letrado	de	la	Administración	
de Justicia”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir 
tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	
del	“31	Social-Revisión	de	resoluciones	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia”.	
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los 
Organismos Autónomos dependientes de ellos.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	al	ejecutado	Servicio	Hostelería	
Mayber S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 10 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.

NPE: A-200221-1099
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

1100 Despido/ceses en general 837/2020.

NIG: 30016 44 4 2020 0002581

Modelo: 074100

DSP despido/ceses en general 837/2020 

Sobre despido 

Demandante/s: Susana Mármol Salan, Francisco Javier González Martínez, 
Enrique Peñalver Gómez, Juan Antonio Sánchez Domene 

Abogado: David Sánchez Martín 

Demandado/s: Just Keep On SL, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena. 

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido a instancia de D.ª Susana Mármol Salan, Francisco Javier González 
Martínez, Enrique Peñalver Gómez, Juan Antonio Sánchez Domene contra Just 
Keep On SL, Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por despido, registrado 
con el n.º despido/ceses en general 837/2020 se ha acordado, en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Just Keep On SL, en ignorado 
paradero,	a	fin	de	que	comparezca	el	día	26/5/2021	a	las	10:20	horas,	en	Calle	
Carlos III n.º 41-43 bajo, para la celebración de los actos de conciliación y en su 
caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o 
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto 
de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado técnicamente 
por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado 
en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	de	oficio.	La	falta	
de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de 
valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Just Keep On SL, se expide la presente cédula 
para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	tablón	
de anuncios. 

En Cartagena, a 10 de febrero de 2021.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.

NPE: A-200221-1100
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La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.

NPE: A-200221-1100
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Nueve de Murcia

1101 Procedimiento ordinario 575/2019.

Equipo/usuario: FCP

NIG: 30030 44 4 2019 0005197

Modelo: N81291

PO Procedimiento ordinario 575/2019 

Sobre Ordinario 

Demandante: María Nieto Cerón

Abogado: José David Amorós López

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, Micaela Rodríguez Pérez 

Abogado: Letrado de Fogasa

Doña Ana Isabel Carbonell Arroyo, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Nueve de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	575/2019	de	este	Juzgado	de	
lo Social, seguido a instancia de doña María Nieto Cerón contra Fondo de Garantía 
Salarial y Micaela Rodríguez Pérez, sobre ordinario, se ha dictado la sentencia 
cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

....

Fallo

Que	estimo	la	demanda	de	reclamación	de	cantidad	promovida	por	D.ª	María	
Nieto Cerón contra D.ª Micaela Rodríguez Pérez y el Fogasa sobre reclamación de 
cantidad y, en consecuencia:

Condeno a D.ª Micaela Rodríguez Pérez a pagar a D.ª María Nieto Cerón las 
cantidades de 174,50 euros en neto, más el correspondiente interés de demora 
al tipo del 10% y de 372,56 euros en neto por vacaciones y 151,99 euros en neto 
por	finiquito,	más	el	interés	legal	del	dinero.

Asimismo, condeno al Fogasa a estar y pasar por el anterior pronunciamiento 
a los efectos legales procedentes.

Sin imposición de costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes informándoles de que la 
misma	es	firme	y	que	contra	ella	no	cabe	recurso	alguno	conforme	a	los	art.	191	
y sig. de la LRJS, sin perjuicio de la audiencia del demandado rebelde conforme 
al art. 185 de la LRJS.

Así,	por	ésta,	mi	sentencia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

....

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Micaela	Rodríguez	Pérez,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia.

NPE: A-200221-1101
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 8 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.

NPE: A-200221-1101
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Nueve de Murcia

1102 Despido/ceses en general 380/2020.

Equipo/usuario: AOA

NIG: 30030 44 4 2020 0003409

Modelo: N81291

DSP despido/ceses en general 380/2020 

Sobre despido 

Demandante: Raúl Cortés Pérez

Abogado: Fulgencio Manzano Vives

Demandado/s: Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo

Abogado/a: Abogado del Estado 

Doña Ana Isabel Carbonell Arroyo, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Nueve de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	380/2020	
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Raúl Cortés Pérez contra 
Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo sobre despido, se ha dictado 
Auto de fecha 3/2/2021 cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

“Parte dispositiva

Dispongo: No admitir a trámite la demanda presentada por Raúl Cortés 
Pérez contra Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo por no haber sido 
subsanados los defectos de los que la misma adolecía, dentro del plazo otorgado 
al efecto y en consecuencia procédase a su archivo.

Se suspenden y dejan sin efecto los actos de conciliación y juicio que vienen 
señalados para el próximo día 12/2/2021.

Notifíquese la presente resolución al demandante Raúl Cortés Pérez, en 
ignorado paradero, mediante Edicto que se publicará en el BORM.

Incorpórese	el	original	al	Libro	de	Autos,	dejando	certificación	del	mismo	en	
el procedimiento de su razón.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe interponer recurso 
de	reposición,	en	el	plazo	de	tres	días	siguientes	a	su	notificación	con	expresión	
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de la infracción que a juicio del recurrente hubiere incurrido la resolución 
impugnada, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos (art. 
186 y 187 de la LJS).

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Raúl Cortés Pérez, en 
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Nueve de Murcia

1103 Procedimiento ordinario 554/2019.

Equipo/usuario: AOA

NIG: 30030 44 4 2019 0004999

Modelo: N81291

PO Procedimiento ordinario 554/2019 

Sobre ordinario 

Demandante: Nelida García Ballesta

Abogado: Isabel Bernal Vivancos

Demandado/s: Fogasa, Potencial sin limites, S.L. 

Abogado/a: Letrado de Fogasa, 

Doña Ana Isabel Carbonell Arroyo, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Nueve de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	554/2019	de	este	Juzgado	de	
lo Social, seguido a instancia de Nelida García Ballesta contra Fogasa y Potencial 
Sin Limites, S.L., se ha dictado Sentencia de fecha 28/01/2021 cuya fallo es del 
siguiente tenor literal:

“Fallo

Que	estimo	la	demanda	de	reclamación	de	cantidad	promovida	por	doña	
Nelida García Ballesta contra Potencial Sin Límites S.L. y el Fogasa sobre 
reclamación de cantidad y, en consecuencia:

Condeno a Potencial Sin Límites S.L. a pagar a D.ª Nelida García Ballesta 
las cantidades de 1.068,33 euros en bruto por salarios, más el correspondiente 
interés de demora al tipo del 10% y de 85,46 euros en bruto por vacaciones, más 
el interés legal del dinero.

Asimismo, condeno al Fogasa a estar y pasar por el anterior pronunciamiento 
a los efectos legales procedentes.

Impongo a la empresa demandada las costas del procedimiento en importe 
de 100 euros.

Notifíquese la presente resolución a las partes informándoles de que la 
misma	es	firme	y	que	contra	ella	cabe	no	recurso	alguno,	sin	perjuicio	de	la	
audiencia del demandado rebelde conforme al art. 185 de la LRJS.”. 

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Potencial	Sin	Limites	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 10 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1104 Despido/ceses en general 523/2020.

NIG: 30030 44 4 2020 0005151

Modelo: N81291

Despido/ceses en general 573/2020 

Sobre despido 

Demandante: Marioara Orza

Abogado: José Mateos Martínez

Demandados: Hermanos Brando Asensio, S.L., Levante Eventos, S.L., Fondo 
de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	573/2020	de	
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Marioara Orza contra Hermanos 
Brando Asensio, S.L., Levante Eventos, S.L., Fondo de Garantía Salarial sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23-03-2022 a las 10:30 horas 
en la Sala de Vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/
la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el mismo día 23-03-2022 a las 10:40 horas en la Sala 
de Vistas número 2 para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se	requiere	a	la	parte	actora	mediante	la	notificación	de	la	presente	que,	no	
acompañándose	a	la	demanda	certificación	del	acto	de	conciliación	o	mediación	
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la 
recepción	de	la	notificación,	con	apercibimiento	de	archivo	de	las	actuaciones	en	
caso contrario, quedando sin efecto el señalamiento efectuado.
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Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, 
cítense conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). 
A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, requiéranse conforme al art. 90.2 
de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados 
para que aporten los documentos solicitados en el apartado documental del 
segundo otrosí digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Hermanos	Brando	Asensio,	
S.L., Levante Eventos, S.L. en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 11 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1105 Procedimiento de oficio autoridad laboral 663/2020.

NIG: 30030 44 4 2020 0005930

Modelo: N81291

OAL	P.	oficio	autoridad	laboral	663/2020	

Sobre:	Proced.	Oficio	

Demandante: Tesorería General de la Seguridad Social

Abogado: Letrado de la Tesorería de la Seguridad Social

Demandado/s: Asecensores Ingar, S.A., David Cuevas Hernández 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	P.	oficio	autoridad	laboral	663/2020	
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Tesorería General de la 
Seguridad Social contra Asecensores Ingar, S.A., David Cuevas Hernández sobre 
proced.	oficio,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el próximo día 26-04-2022 a las 
10:30 horas en la Sala de Vistas número 2 para la celebración del acto de juicio 
ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda;

Igualmente se advierte a las partes que la conciliación tan solo podrá 
autorizarse por el Letrado de la Administración de Justicia o en su caso por el juez 
o tribunal, cuando fuera cumplidamente satisfecha la totalidad de los perjuicios 
causados por la infracción, y que los pactos entre trabajadores y empresarios 
posteriores	al	acta	de	infracción	tan	solo	tendrán	eficacia	en	el	supuesto	de	que	
hayan sido celebrados en presencia del inspector de trabajo que levantó el acta o 
de la autoridad laboral.

Se advierte igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los 
referidos actos no impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de 
declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la mercantil demandada 
y del trabajador afectado, cítense conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
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comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Asecensores	Ingar,	S.A.,	
David Cuevas Hernández, en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 11 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.

NPE: A-200221-1105
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

1106 Despido/ceses en general 691/2020.

Don Carlos Orenes Aragón, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia,

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	691/2020	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Ana Isabel Díaz Segado 
contra la empresa Ana y Goosen S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16/4/2021 a las 10:35 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 16/4/2021 a 
las 10:45, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía. 

- Respecto a los otrosíes solicitados: 

Se	requiere	a	la	parte	actora,	mediante	la	notificación	de	la	presente,	para	
que en el plazo de 15 días aporte al procedimiento el acta de conciliación que se 
hubiera celebrado. 

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Ana	y	Goosen	
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 11 de febrero de 2021.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

1107 Cuenta de abogados 595/2019.

Equipo/usuario: ALL

NIG: 30030 44 4 2019 0005429

Modelo: N81291

CUA Cuenta de abogados 595/2019 

Procedimiento origen: SSS Seguridad Social 225/2018

Sobre Ordinario 

Demandante: Ginés Orenes Guzmán

Graduado Social: Ginés Orenes Guzmán

Demandado: Flavio Hernán Castro Sánchez

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	cuenta	de	abogados	595/2019	de	
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Ginés Orenes Guzmán 
contra Flavio Hernán Castro Sánchez sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Cédula de requerimiento

Órgano judicial que requiere:

Juzgado de lo Social número Tres

Asunto en que se acuerda:

Cuenta de abogados 595/2019

Persona/s a la/s que se requiere: 

Flavio Hernán Castro Sánchez.

Calle la Ermita 39, Dip. Esparragal C.P. 30891 Puerto Lumbreras (Murcia).

Objeto del requerimiento:

Requerir a Flavio Hernán Castro Sánchez para que proceda a pagar la 
cantidad 907,50 euros en un plazo de diez días o para que impugne la misma 
exponiendo los motivos que tuviere para impugnarla y aportando, en su caso, los 
documentos que tuviere a su disposición.

Igualmente apercibo al/a la requerido/a de que si en dicho plazo no paga ni 
impugna cuenta de derechos y suplidos, se procederá contra sus bienes por la vía 
de apremio, y se despachará ejecución por la cantidad a que asciende la cuenta, 
más las costas.

En Murcia, a 29 de enero de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

NPE: A-200221-1107
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Flavio Hernán Castro 
Sánchez, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 9 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.

NPE: A-200221-1107
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

1108 Cuenta de abogados 596/2019.

Equipo/usuario: ALL

NIG: 30030 44 4 2019 0005434

Modelo: N81291

CUA Cuenta de abogados 596/2019 

Procedimiento Origen: SSS Seguridad Social 3/2016

Sobre Ordinario 

Demandante: Ginés Orenes Guzman

Graduado Social: Ginés Orenes Guzmán

Demandado: Catalina Miñarro Segura

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	cuenta	de	abogados	596/2019	de	este	
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Ginés Orenes Guzmán contra 
Catalina Miñarro Segura sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Cédula de requerimiento

Órgano judicial que requiere: 

Jdo. de lo social número Tres 

Asunto en que se acuerda: 

Cuenta de abogados 0000596 /2019 

Persona/s a la/s que se requiere: 

Catalina Miñarro Segura 

Aptdo. De correos 543 C.P.30800 Lorca 

Objeto del requerimiento: 

Requerir a Catalina Miñarro Segura para que proceda a pagar la cantidad 
907,50 euros en un plazo de diez días o para que impugne la misma exponiendo 
los motivos que tuviere para impugnarla y aportando, en su caso, los documentos 
que tuviere a su disposición. 

Igualmente apercibo al/a la requerido/a de que si en dicho plazo no paga ni 
impugna cuenta de derechos y suplidos, se procederá contra sus bienes por la vía 
de apremio, y se despachará ejecución por la cantidad a que asciende la cuenta, 
más las costas. 

En Murcia, 16 de enero de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia. 

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Catalina	Miñarro	Segura,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
Murcia.

NPE: A-200221-1108
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.

NPE: A-200221-1108
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

1109 Despido/ceses en general 310/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0002756

Modelo: N28150

DOI despido objetivo individual 310/2019 

Sobre: Despido 

Demandante: María Rosario Salinas Rocamora

Abogado: Juan Pablo Crespo Giner

Demandado/s: Francisco José Cerezo Olmedo, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	310/2019	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María Rosario Salinas 
Rocamora contra la empresa Francisco José Cerezo Olmedo y Fondo de Garantía 
Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuyo tenor literal es 
el siguiente:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña María del Carmen Rey Vera

En Murcia, a quince de febrero de dos mil veintiuno.

Conforme a lo ordenado por la UPAD, habiéndose suspendido la celebración 
de los actos de conciliación y juicio que venían señalados en los presentes autos 
por la declaración del estado de alarma en todo el territorio nacional para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se señala 
nuevamente el acto de juicio para el próximo día 15/04/2021, a las 10:20 horas, 
que tendrá lugar en la Sala de Vistas n.º 3 y el acto previo de conciliación a las 
10:10 horas, en la Sala n.º 1.

Sirva esta resolución de citación a las partes, con los mismos apercibimientos 
y advertencias que en la resolución inicial.

Para la citación del demandado Francisco José Cerezo Olmedo, habiendo 
resultado infructuoso el intento de citación personal a través del SCACE a dichos 
actos en el señalamiento anterior, líbrese el oportuno Edicto, que se publicará en 
el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
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válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Francisco José Cerezo 
Olmedo y de citación a los actos de conciliación y juicio señalados, en ignorado 
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 15 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.

NPE: A-200221-1109
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

1110 Procedimiento ordinario 704/2020.

Doña Ana María Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	704/2020	de	este	Juzgado	de	
lo Social, seguidos a instancia de Alejandra Alcántara Sánchez contra la empresa 
Norte Argentino Andino Holding Internacional, S.L., Fondo de Garantía Salarial, 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13/5/2021 a las 09.20 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 13/5/2021 a las 09:30 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía. 

- Respecto a los otrosíes solicitados: 

Se	requiere	a	la	parte	actora,	mediante	la	notificación	de	la	presente,	para	
que en el plazo de 15 días aporte al procedimiento el acta de conciliación que se 
hubiera celebrado. 

Al otrosí digo, interrogatorio, del legal representante de la mercantil 
demanda, cítese al mismo en legal forma a través de la notificación de la 
presente resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso para 
el caso de incomparecencia, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el 
momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	
de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
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ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración. 

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.	

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo, documental, requerir a la mercantil demandada a través de 
su	representante	legal	para	que	aporte	con	la	suficiente	antelación	al	juicio	la	
documental solicitada en el mismo, conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS). 

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LJS, 
y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Norte	Argentino	
Andino Holding Internacional, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para 
su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 10 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-200221-1110
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

1111 Procedimiento ordinario 806/2020.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2020 0007217

Modelo: N81291

PO Procedimiento ordinario 806/2020 

Sobre Ordinario 

Demandantes: Javier Navarro Hernández, José María Franco Conesa, Pablo 
De Paco Birlanda 

Abogado: Javier Navarro Hernández

Demandado: Intecon Iberoamérica SLU, Mi Pais Consultores SL, Servicios 
Integrados Mi Pais SL, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	806/2020	de	este	Juzgado	
de lo Social, seguido a instancia de don Javier Navarro Hernández, José María 
Franco Conesa, Pablo de Paco Birlanda contra Intecon Iberoamérica SLU, Mi Pais 
Consultores SL, Servicios Integrados Mi Pais SL, Fondo de Garantía Salarial sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 4/11/2022 a las 10:00 horas en 
AV. Ronda Sur (CD. Justicia) Sala 001, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, el día 4/11/2022 a las 10:10 horas en AV. 
Ronda Sur (CD. Justicia) Sala 008, para la celebración del acto de juicio ante el/
la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
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personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al	otrosí	testifical,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y para admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). Cítese al/los testigo/s Daniela Morales, 
María Patiño, y Ana Jisela Peñaranda Villalta para que comparezca/n dicho día y 
hora, indicando a la parte actora que los gastos que originen sus comparecencias 
serán de su cargo y número de testigos en atención a los hechos sobre los que 
los mismos vayan a declarar.

Respecto de lo solicitado en el primer otrosí digo – A) Documental de la 
demanda, paso a dar cuenta a S.S.ª para que resuelva lo que proceda al tratarse 
de la admisión de un medio de prueba.

Respecto de lo solicitado en el primer otrosí digo – D) Documental de la 
demanda, paso a dar cuenta a S.S.ª para que resuelva lo que proceda al tratarse 
de la admisión de un medio de prueba.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.
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Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a,	Intecon	Iberoamérica	SLU,	
Mi Pais Consultores SL, Servicios Integrados Mi Pais SL en ignorado paradero, 
expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 10 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

1112 Procedimiento ordinario 400/2020.

NIG: 30030 44 4 2020 0003578

Modelo: N81291

Procedimiento ordinario 400/2020 

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 400/2020

Sobre despido 

Demandante: Pedro Antonio Sánchez López

Abogado: Juan Francisco Rodríguez Pérez

Demandados:	Minerofitec	Minerofitec,	Fondo	de	Garantía	Salarial	

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	400/2020	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguido	a	instancia	de	Pedro	Antonio	Sánchez	López	contra	Minerofitec	
Minerofitec,	Fondo	de	Garantía	Salarial	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	
resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 24/6/2022 a las 10:00 en Avda. 
Ronda Sur (Cd. Justicia) – Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado de 
la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 24/6/2022 a las 
10:10, en Avda. Ronda Sur (Cd. Justicia) – Sala 008 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- - Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente 
que,	no	acompañándose	a	la	demanda	certificación	del	acto	de	conciliación	o	
mediación previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, 
de no haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a 
la	recepción	de	la	notificación,	y/o	para	que	en	el	caso	de	no	haberse	celebrado	
dicho acto de conciliación deberá presentarse una vez se celebre el mismo con 
apercibimiento de archivo de las actuaciones en caso contrario, quedando sin 
efecto el señalamiento efectuado.
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- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al primer otrosí digo, interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada,	cítesele	en	legal	forma	con	la	notificación	de	la	presente	conforme	al	
art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al primer otrosí digo, documental, requiérase a la mercantil demandada 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados 
(Registro de Jornada), con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a representado/a 
de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LJS y por 
designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.
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Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Minerofitec,	en	ignorado	
paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 11 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Alicante

1113 Despido/ceses en general 32/2020.

N.I.G.: 03014-44-4-2020-0000063

Procedimiento: Despidos/ceses en general - 32/2020-EF

Sobre: Despidos

Demandante: Pedro Alfaro Negrillo 

Demandados: Fogasa, Transportes Periféricos Murcianos, S.A., Línea Costa 
Cálida, S.L., Autocares Klein, S.L., Joaquín Ríos Autocares, S.L., Wintermere 
Canal, S.L. (Antes Autocares Ríos Alicante, S.L.) y Eduardo (Administrador 
Concursal) Gómez Soler.

Doña Eva María Navarro Simón, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de los de Alicante

Hago	saber:	Que	en	este	Juzgado,	se	siguen	autos	núm.	32/2020	a	instancias	
de Pedro Alfaro Negrillo contra Wintermere Canal, S.L. (antes Autocares 
Ríos Alicante, S.L.), Joaquín Ríos Autocares, S.L., Autocares Klein, S.L., Línea 
Costa Cálida, S.L., Transportes Periféricos Murcianos, S.A., Fogasa y Eduardo 
(Administrador Concursal) Gómez Soler en la que el día 15/12/20 se ha dictado 
resolución cuya parte dispositiva dice

"Que	estimando	la	demanda	interpuesta	por	Pedro	Alfaro	Negrillo,	asistido	
y representado por la Letrada Paula Eleno Buendicho, contra las empresas 
Transportes Periféricos Murcianos, S.A., Línea Costa Cálida, S.L., Autocares 
Klein, S.L., Joaquín Ríos Autocares, S.L., Wintermere Canal, S.L. (antes 
Autocares Ríos, S.L.), el administrador concursal Eduardo Gómez Soler y frente 
al Fondo de Garantía Salarial, declaro la extinción de la relación laboral del 
demandante con la empresa demandada, en la fecha de la presente resolución, 
condenándola a abonar al trabajador una indemnización por importe de 
11.632,50 euros, incrementada en los salarios de tramitación devengados desde 
la fecha del despido, hasta la fecha de la presente resolución, en la suma de 
13.959 euros; sin perjuicio del descuento, en su caso, de las correspondientes 
cantidades por realización de otros trabajos, sin perjuicio de la responsabilidad 
del Fondo de Garantía Salarial en caso de insolvencia. Estimando la demanda de 
impugnación de despido debo declarar y declaro el despido de fecha de efectos 
20.01.2020 improcedente.

Estimando la acción de reclamación de cantidad debo condenar y condeno a 
las demandadas a abonar al actor la suma de 5.430,59 euros, incrementados en 
el 10% en concepto de interés por mora; sin perjuicio de la responsabilidad del 
Fondo de Garantía Salarial en caso de insolvencia. 

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que frente a la 
misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de la Comunidad Valenciana, el cual deberá anunciarse mediante 
comparecencia, por escrito o por simple manifestación de la parte ante este 
Juzgado	en	el	plazo	de	los	cinco	días	siguientes	al	de	su	notificación	debiendo,	
si fuera empresa condenada quien recurre, presentar resguardo acreditativo 
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de haber ingresado el importe de la condena en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones del Banco de Santander con n.º de cuenta expediente 0112-
0000-65-0032-20; así como el depósito de 300 euros en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones del Banco de Santander con n.º de cuenta cia expediente 
0112-0000-67-0032-20, determinando la no aportación de dichos resguardos la 
inadmisión del recurso, pudiendo sustituirse la consignación en metálico de la 
condena por su aseguramiento mediante aval bancario, en el que deberá hacerse 
constar necesariamente la responsabilidad del avalista".

Y para que conste y sirva de notificación a Autocares Klein, S.L., Línea 
Costa Cálida, S.L. y Transportes Periféricos Murcianos, S.A. que se encuentra 
en ignorado paradero, así como para su inserción en el Tablón de anuncios y 
publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	expido	el	presente	en	Alicante,	a	
5 de febrero de 2021.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Almería

1114 Despido/ceses en general 1.110/2019.

Procedimiento: Despidos/ceses en general 1110/2019 

Negociado: L

N.I.G.: 0401344420190004445

De: José Campos López

Abogado: José Javier Guerrero Jerez

Contra: Frutas El Hortelano, S.L. y Fogasa

Doña Beatriz Romero Castillo, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Almería.

Hace	saber:	Que	en	los	autos	seguidos	en	este	Juzgado	bajo	el	número	
1.110/2019 a instancia de la parte actora José Campos López contra Frutas 
El Hortelano, S.L. y Fogasa sobre despidos/ceses en general se ha dictado 
resolución.

Se pone en su conocimiento que tiene a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado copia de la sentencia y se le hace saber que contra la misma cabe 
interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada, dentro del plazo de cinco días a 
contar	desde	la	notificación,	debiendo	ser	anunciado	ante	este	Juzgado	de	lo	
Social en la forma establecida por la Ley.

Y para que sirva de notificación al demandado Frutas El Hortelano, S.L. 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	con	la	advertencia	de	que	las	siguientes	
notificaciones	se	harán	en	estrados,	salvo	las	que	deban	revestir	la	forma	de	
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Almería, 4 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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